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I N T R O D U e e I O N 

Es evidente que la actividad bancaria es un fenómeno mundial 

debido a la interdependencia económica existente entre las nacio

nes. 

La práctica bancaria es vital para la sociedad moderna, su -

importancia radica fundamentalmente en su intervención en el fenó 

meno económico de la intermediación del crédito. 

En efecto la banca actualmente se dedica en forma profesio

nal y masiva a captar recursos del ahorro público para a su vez, 

transmi tü~los a aquellos secto:-es que necesitan apoyo económico y 

financiero para el desarrollo de sus actividades. 

Es manifiesto que el volúmen mayor de recursos que maneja la 

banca, no es propio sino de terceros y ello dá la tónica de la im 

portancia que adquiere para el estado regular el ejercicio de la 

banca y vigilar su sana operación, ya que la banca representa 

ciertos factores económicos de preponderancia y que cuenta con in 

numerables privilegios, sin embargo lo que preocupa en nuestra 

época, no es principalmente favorecer el desarrollo de capitales 

propios, sino el buen manejo de los capitales ajenos, su adecuada 

canalización e inversión en las áreas de apoyo económico priorit~ 

rías. 

Por estas razones considero importante desarrollar el prese~ 

te trabajo de investigación con l-a e!iitperanza de que esta Tésis, -
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fruto de la culminación de mis estudios profesionales, sea de uti 

lidad para los estudiosos de esta rama del Derecho. 



C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 
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CAPITULO I 

ANTECEDSNTES HISTORICOS 

A) ED.t,D AiniGUA 

Como otras actividades humanas, la relativa a la banca tiene 

una larga historia. Los orígenes más remotos los ubican los autQ 

res en el l·1edio Oriente y específicamente en Babilonia, en donde 

se realizaban operaciones de banca, en un templo que se conoce 

históricamente como el Templo Rojo de uruk, en donde se recibía 

dinero para su guarda y se prestaba dinero. 

En Grecia el nombre de los banqueros era "Trapezista 11
, que 

significaba el hombre de la mesa. Se atribuye a los griegos en 

la técnica bancaria, el aceptar los depósitos mediante el pago de 

intereses a los clientes. 

Los banqueros romanos recibían el nombre de "Argentarius" y 

ejercían fundamentalmente su actividad en la calle de .Jano en la 

antigua Roma y recibían depósitos regulares sin percepción de in

tel~eses, depósitos irregulares, otorgaban préstamos y c:Pédi tos, -

realizaban cobros por cuenta de terceros, mediaban en las cuentas 

públicas, operaban seguros marítimos e intervenían en el cambio 

de moneda; su función era considerada pública y estaba sometida a 

la vigilancia del prefectur urbi, según texto de Ulpiano, para al 

gunos ésto constituye el antecedente de la custodia bancaria por 

parte del estado. 

Las mensa romanas eran una especie de bancas públicas y su -

denominación provino de las mesas alrededor de las cuales trabaj~ 

ba el personal de éstas. 
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Entre sus actividades principales estaba la de recaudar los 

impuestos de las provincias para concentrarlos en el tesoro impe-

rial. 

La regulación de estos bancos públicos se llevaba a cabo en 

Roma, en una caja central, con el tiempo las mensas realizaron no 

sólo la recepción de fondos, sino también préstamos al público. 

Los negociadores eran una especie de banqueros privados, se-

mi-usureros que actuaban por todo el Imperio Romano, muchos de 

ellos eran judíos. El préstamo con intereses estaba prohíbido en 

tre los judíos pero se autorizaba a éstos si el deudor era extran 

jera. l ) 

Después de estudiar el presente inciso, podemos concluir que 

lo mas importante del mismo fue el servicio de caja, los seguros 

marítimos, y el préstamo con intereses. 

( l ) ACOSTA ROMERO, MIGUEL, "LA BANCA JI1ULTIPLE" Editorial Porrúa 
S. A., la. Edición, P. 25, Mexico, 1981. 
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B) EDAD MEDIA, HODERNA Y CONTEHPORANEA 

Con la caída del Imperio Romano de Occidente en el afto 476 -

surgieron una serie de consecuencias políticas, sociales y econó

micas iniciándose una era de vacío de poder que duró doce siglos 

aproximadamente con el cual la estructura del imperio habría de ·

irse modificando paulatinamente y desde luego la actividad banca

ria también. El Impe:cio Romano en su amplia extensión fué invadí 

do por las tribus bárbaras, que sustituyeron al gobierno propio 

e inic:Laron una serie de cambios políticos por todo el Imperio. 

También debe tomarse en cuenta que los árabes entraron en la 

escena maritima en el mediterráneo y conquistaron Espafia o la ma

yor parte de la Península Ibérica hacia el año 711, viéndose seve 

ramente retl"aÍdo el comercio europeo. ( 2 ) 

En la Edad Media la mayor actividad se realizó dentro de las 

villas o ciudades agrupadas alrededor de alguna iglesia, el come~ 

cio declinó al igual que el crédito siendo ésta una economía a 

puerta cerrada. 

De esta manera los tráficantes del dinero fueron los sirios 

y los judíos que comerciaban en el mediterráneo y en algunas gra~ 

des ciudades. 

Las cruzadas también contribuyeron, pués se requería trans

portar la riqueza producto de las guerras, pagar el rescate de 

( 2 ) AGOSTA RONERO, HIGUEL, Op. Cit., P. 27. 
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!os nobles prisioneros y tambi~n debia asegurar el envio a su es-

posa y a sus hijos en Europa el producto del botín de guerra que 

Por su pa~te los templarios que, eran una orden religiosa y 

militar creada en Jerusalem en el afio de 1128 para proteger a los 

;::>e:cegrinos crist:i.anos que acudían· a esa ciudad a vi si ta:c" la tumba 

de Cristo. Era su guerra contra los árabes, obtuvieron muchos 

resca~es y adquirieron importantes riquezas, extendiendo su in-

fluencia por casi toda Europa, convirti~ndose en grandes banque-

ros quienes recibían depósitos de fondos y objetos preciosos que 

protegían a la base de su carácter de religiosos y por las sóli-

das construcciones de sus Monasterios. ( 3 ) 

Las Ferias también pusieron su grano de arena, en ellas se -

comerciaba con todas las monedas, lo que hizo indispensable pesar 

las y estir~ar su ley, su valoración por comparación con otras. 

Destacada importancia tuvieron los orfebres, pués cuando se gene-

ralizó el uso de los metales como instrumento de cambio, se prop_i 

ció el atesoramiento de éstos; así los orfebres se vieron en la -

necesidad de buscar medidas extraordinarias de seguridad, por lo 

que el público buscaba que ellos les custodiaran sus riquezas, e~ 

tregando el orfebre como constancia del depósito un recibo en el 

que se hacia constar la existencia de los valores y el derecho a 

su restitución, en el caso de transacciones urgentes, en lugar de 

que el depositante cumpliese entregando los valores lo hacia con 

el documento que acreditaba el depósito, ésto a la larga se con-

virtio en el antecedente del titulo de cr~dito y del endoso. 

3 GlORGA?~A FRUTOS, VICTOR !1. , "CURSO DE DZR:;;CHO BMICARIO Y FI--
i'J! .. NC=~~ER011 Zdj_ tO!..""'ial Po~t'PÚa. ~ S a :~~. , la. Edicion, P. 22 Hexi_co, 
1984. 
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Cuando estas operaciones se generalizaron, los orfebres se -

dieron cuenta de que cierta cantidad de depósitos permanecía inal 

terable en sus bóvedas, sin poder menos que sucumbir a la tenta

ción de disponer de ellos para el préstamo, lo que fué el embrión 

de las instituciones de crédito y de las operaciones pignorati- -

cias. 

Con estos antecedentes y con la práctica en conjunto de las 

operaciones tales como depósitos, cambio y préstamo es que nacen 

los primeros grandes bancos en Siena y en Florencia, surgiendo 

posteriormente las operaciones de banco a banco con las órdenes 

que daban a los clientes para ejercitarlas contra otra entidad m~ 

diante recibos de depósitos a las que se llamó "conditi di banca" 

que son el antecedente de la letra de cambio. 

En el siglo XII bajo las ideas de San Francisco de Asís, en 

Italia, la orden franciscana se dedica a combatir a los usureros 

en su propio terreno y siguiendo la organización de los montes, 

fundaron instituciones de préstamo prendario para la gran parte 

de la población, los llamados !v!ontes de Piedad (Nantes Prestatis). 

Estas instituciones trabajaron con una gran inexperiencia y 

sobre bases un tanto improvisadas de caridad por lo que tuvieron 

grandes problemas. 

Jacques Coeur de Bouges es la figura de transición entre los 

mercaderes de plata de la edad media y los banqu~ros de la época 

moderna, quien además de utilizar los fondos depositados para o

torgar préstamos, los coloca en empresas de tintorería, de teji

dos de seda, explotación de cobre, plomo y en monopólios de papel. 
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La evolución de los bancos durante el siglo XVII al XIX fué 

acelerada, nume~osas instituciones en toda Europa se dedicaron al 

cambio, a la intermediación del crédito, a la operación masiva 

del depósito y p;.~éstamo, comienza también la emisión de papel mo

neda que habria de dar lugar al nacimiento de los bancos centra

les con el monopólio estatal de emisión de moneda; asimismo, se -

inició la aparición de algunas operaciones bancarias especializa

das, como la llamada banca come:ccial, la banca financiera y la hi 

potecaria. ( 4 ) 

En general las operaciones de banca se diversifican y van aQ 

quiriendo perfiles propios, durante la época moderna y contempor~ 

nea. 

Podemos distinguir que en estas épocas surgieron importantes 

figuras como el titulo de crédito y el endoso, las instituciones 

de crédito y las operaciones pignoraticias, surgen las operacio

nes de banco a banco, aparece la organización en los montes (Mon

te Prestatis), comienza la emisión de papel moneda y nacen las o

peraciones bancarias especializadas como la llamada banca comer

cial, financiera e hipotecaria. 

( 4 ) ACOSTA ROMERO, HIGUEL, Op. Cit. P. 39 



C) HISTORIA DE LA BANCA EN MEXICO 

A pesa~ del gran desarrollo que tuv~eron las culturas preco

lombinas que se asentaron en el territorio que ahora es la Rep6-

blica Mexicana, creo que no puede concluirse que el cr~dito y las 

instituciones bancarias eran conocidos por ellos, porque no hubo 

durante esa etapa ~e la historia de nues~ro pais una actividad 

bancaria defin~da por lo cual nos referiremos al periódo colon~al 

y posteriormente a la etapa independiente en que se inició un de

sarrollo lento de las instituciones de cr~dito. ( 5 

Podemos decir que en la época colonial espaftola no hubo en -

lo que se conocio co;no Nueva Es pafia, propiamente bancos o sucursa 

les de bancos espaftoles ~ue trabajaran en dicho territorio colo-

nial. 

~n 1784 fué cuando se creó el banco de avio de minas, cuya -

función principal era el otorgar créditos a los mineros, pero ca

be el comentario de que fué tan corta su duración y tan escasos 

sus resultados que desapareció a principios del siglo XIX. 

El 2 de junio de 1774 se autorizó por el gobierno espaftol el 

establecimiento de una institución llamada Honte de Piedad de Ani 

mas, organizada por Pedro Romero de Terreros, que a imagen de los 

montes de piedad europeos, su función principal era la de otorgar 

p:~éstamos a las clases pob::'es, mediante el présta;no prendario. 

5 ACOSTA ROIE~O, ;uGUEL, Op. Cit .. P. 47 
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pais (27 de Septiembre de 1821), se puede ~acer una separaci6n de 

las etapas de evoluci6n de la banca en M~xico. 

En principio toda clasificación resulta arbitraria, sin em-

bargo para efectos de este trabajo mencionaremos algunas etapas -

de la evoluci6n bancaria como sigue: 

a) De 1821, consu~aci6n de la independencia a 1867 restaura-

ci6n de la ?epública. En esta etapa de grandes disturbios y pro-

blemas econ6mico-poli~icos rigieron cuatro Constituciones: l) - -· 

1824, 2) 1836, 3) 1843, 4) 1857. 

Ade~ás surge en 1854 el primer C6digo de Comercio decretado 

po~:-- ..:\n·ton::.o López de San·::a Anna, en-tonces pi'esidente de la :;,.'"'epún~ 

bl:'_ca. 

Sin embargo no hubo una actividad bancaria, ni tampoco bancos 

b) De 1867 a 1889 se promulgaron los C6digos de Cmael~cio de 

1884 y 1889. 

Al come:1.za:_-"~ es-::e año nues~cro sis~ema banca.!.~io se compon5_a de 

un banco extranjero con sucursal en la Ciudad de M§xico: El Banco 

de Lond~es, México y Sudai:Lé:t'ica; de una casa de e~11p2ño autoi'izada 

?ara emi~ir billetes: El Monte de Piedad; de una instituci6n na

cio~al concesionada por la federaci6n: El Banco Nacional Mexicano; 

de una insti~uci6n nacional no concesionada: ~1 Banco Mercantil -

f12x:Lco.no. 
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e) De 1889 a 1897 en que se dió la primera Ley General de 

Instituciones de Crédito que estableció cuat~o tipos de institu

ciones. 

1.- Bancos de Emisión: Son aquellos que tienen a su cargo

la emisión de billetes. 

Que en esta época fué una de las funciones del Monte de Pie-

dad. 

2.- Bancos Hipotecarios: Cuyo funcionamiento primordial se -

ha utilizado para la compra o reparación de inmuebles y al propio 

tiempo éstos sirven de garantía hipotecaria del préstamo. 

3.- Bancos Refaccionarios: Su funcionamiento primario se ha 

utilizado para el desarrollo de la agricultura. 

4.- Almacenes Generales de Depósito: Su función es simplemeg 

te de guarda y conservación y en algunos casos de transformación 

de los bienes que les entregan los depositantes y de emisión de 

certificados de depósito y bonos en prenda, títulos de crédito 

que circulan o pueden ser negociados y transferidos ya sea por en 

doso, circulación cambiaría o mediante cesión ordinaria de dere

chos. 

Los ingresos que perciben los almacenes de depósito son por 

los servicios que prestan por la guarda y almacenaje y algunos 

servicios adicionales, como contratación de seg~ros, verificación 

de :mercancías, etc., algunos almacenes consideran que también pu~ 

den cumplir algún servicio de avalúos o certificación de cinidád 

de esas mercancías. 
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Los certificados de calidad, no son certificados de depósito 

sino si~plemente documentos acreditativos de que la mercancía re~ 

ne ciertos requisitos mínimos de calidad, más o menos genérica, -

conforme a ciertas normas de especificación y de análisis de los 

productos. 

d) De 1897 a 1913 en que se inició el caos financiero, moti

vado por la revolución de 1910, pués ésta trajo consigo una serie 

de cambios drásticos en el sistema bancario mexicano, muchos de -

los bancos quebraron a partir de 1912, con este motivo se creó la 

"Com:i_sión de Can¡bios y Moneda", sul~gieron una serie de préstamos 

forzosos que hicieron los gobiernos revolucionarios lo que obligó 

a los bancos a emitir billetes sin ninguna garantía. 

e) De 1913 a 1925 periodo en el cual se liquidó prácticamen

te el sistema bancario anterior a la revolución y se inició la vi 

gencia de la Constitución actual de 1917, pues ésta en su articu

lo 28 incorporó un principio importante reconocido en todos los 

estados modernos, en el sentido de que la emisión de billetes y 

monedas es una facultad del estado y, en el articulo citado se es 

tableció el principio de que el monopolio de la acuñación de mon~ 

d'a y e~isión de billetes serfa del gobierno federal y se encarga

ría al Banco Central, siendo facultad del Congreso Federal legis

lar sobre materia bancaria conforme al articulo 73, fracción "X". 

También en esta época se creó la Comisión Nacional Bancaria 

el 29 de diciembre de 1924, y la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Establecimientos Bancarios el 21 de marzo de 1925, y 

desde luego también la ley que creó el Banco de México, como ins

tituto central, el 28 de ago~to de 1925. 
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f) De 1925 a 1981, el sistema bancario se consolida y adqui~ 

re perfiles propios, convirtiéndose en uno de los más sólidos sis 

temas bancarios de latinoa~érica. 

En el artículo 28 Constitucional se incorpora un principio -

importante reconocido en todos los estados modernos en el sentido 

de que la emisión de billetes y monedas es una facultad del esta

do y en el articulo citado se establece el principio de que el mo 

nopólio de la acufiación de moneda y la emisión de billetes seria 

del gobierno federal y se encargaría al banco central, siendo fa

cultad del congreso legislar sobre materia bancaria conforme al -

articulo 73 fracción "X". 
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D) EPOCA ACTUAL 

En el afta de 1975 se introdujo, legalmente el sistema de ban 

ca múltiple, ésto es, instituciones en las cuales una sola persa--

na moral opere toda la gama de instr>umentos de captación del aho~ 

rro público asi como toda la amplitud de plazas y mercados, ofre-

ciendo a su clientela servicios integrados. 

E:l 2 de enero de 1975, se autoriza el funcionamiento de la --

banca múltiple con la posibilidad de una mejor coordinación en su 

política y en sus operaciones, mejores condiciones de eficiencia 

y ahorro en costos. ( 6 ) 

Es importante señalar, que la Ley Bancaria previó solamente 

la banca múltiple para las instituciones que ya estaban operando, 

sin embargo omitía la posibilidad de otorgar para el futuro canee 

sienes a nuevas sociedades para que actuaran como banca múltiple, 

situación que se aclaró posteriormente ya que la Secretaria de Ha 

cienda y Crédito Público, en el Diario Oficial del 18 de marzo de 

1976, publicó unas reglas para el establecimiento y operación de 

bancos múltiples. ( 7 ) 

La política hacendaría y financiera del Gobierno mexicano se 

orientó a fomentar la consolidación de los bancos, su integración 

y su competitividad, frente a los cambiantes fenómenos económicos 

que, a nivel mundial, se operaron a partir de 1973. 

( 6 ) ACOSTA ROMERO, MIGUEL, Op_ Cit. P. 211 

( 7 ) ACOSTA Ro;·,JZRO, HIGUEL, "DERECHO BANCARIO" Editorial Porrúa, 
S. A. 2a. Sdición, P. ~09, Méxlco, 1983. 
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El artículo Segundo de la Ley General de Instituciones de 

'crédito y Organizaciones Auxiliares, en su texto original, confo~ 

me fue publicado el 31 de mayo de 1941, estableció los siguientes 

grupos de operaciones de Banca y Crédito: 1.- El ejercicio de la 

Banca de Depósito; 2.- Las operaciones de Depósito de Ahorro; 3.

Las operaciones financieras con emisión de bonos generales y bo

nos comerciales; 4.- Las operaciones de crédito hipotecario con -

emisión de bonos y garantía de cédulas hipotecarias; 5.- Las ope

raciones de capitalización, y 6.- Las operaciones de fiduciarias. 

Sin embargo, la dinámica de la realidad fue superando las fronte

ras establecidas en la Ley y, con el curso del tiempo, se fueron 

formando grupos financieros integrados por distintas institucio

nes que gozaban de concesión para operar en los distintos ramos 

que preveía la legislación vigente, con base en el criterio de 

banca especializada. 

Esta realidad se desarrollÓ sin que el régimen legal banca

rio lo hubiera previsto y, en consecuencia, sin que se regulara

adecuadamente. Esto, a su vez, habia venido afectando la capaci

dad financiera de las instituciones que sólo gozaban de concesión 

para operar en algunos de los ramos principales, reduciendo su 

participación relativa en la captación total de recursos. Expos~ 

ción de motivos, reforma D. O. del 2 de enero de 1975. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial del 1°. y 2 de 

Septiembre de 1982, se estableció la nacionaliz~ción de la banca 

privada "Considerando que el serv:iéio f¡Úblico de la banca y el 

crédito se había venido concesionando por parte del EjecutiMo F€

deral, a través de contratos administ'rativos, en personas morales 
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constituidas en forma de sociedades anónimas, con el objeto de 

que colaboraran en la atención del servicio que el gobierno no PQ 

dia proporcionar integralmente. Que la concesión por su propia -

naturaleza, es temporal, pues sólo puede subsistir mientras el e~ 

tado, por razones económicas, administrativas o sociales, no se -

pueda hacer cargo directamente de la prestación del servicio pú-

blico. ( 8 ) 

Que los empresarios privados a los que se habia concesionado 

el servicio de la banca y del crédito en general han obtenido con 

creces ganancias de la explotación del servicio, creando además -

de acuerdo a sus intereses, fenómenos monopólicos con dinero apo~ 

tado por el público en general, lo que debe evitarse para manejar 

los recursos captados con criterios de interés general y de dive~ 

sificación social del crédito, a fin de que llegue a la mayor pa~ 

te de la población productiva y no se siga concentrando en las ca 

pas más favorecidas de la sociedad. 

Que el ejecutivo a mi cargo estima que, en los momentos ac-

tuales, la administración pública cuenta con los elementos y exp~ 

riencia suficiente para hacerse cargo de la prestación integral -

del servicio público de la banca y del crédito, considerando que 

los fondos provenientes del pueblo mexicano, inversionistas y aho 

rrador a quien es preciso facilitar el acceso al crédito. 

Que el fenómeno de falta de diversificación del crédito no 

consiste tanto en no otorgar una parte importante de créditos a 

una o varias personas determinadas, sino que lo que ha faltado es 

hacer llegar crédito barato a la mayor parte de la población, lo 

8 ) D. O. del 1° y 2 de Sept~embre de 1982, Sn vigor el dia de 
su publicación. 
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cual es posible atender con la colaboración de los trabajos bancª 

rios y contando con la confianza del p6blico ahorrador e inversio 

nista. 

Que con el objeto de que el pueblo de M~xico, que con su di

nero y bienes que ha entregado pal"a su administración o gua:c~da a 

los bancos, ha generado la estructura económica que actualmente -

tienen ~stos, no sufra ninguna afectación y pueda continuar reci

biendo este i;npo:;_~tante servicio p6blico y con la finalidad de que 

no se vean disminuidos en lo más ~nínimo sus derechos, se ha tomª 

do la decisión de expropiar por causas de utilidad p6blica, los -

bienes de las instituciones de crédito privadas. 

Que la crisis económica por la que actualmente atraviesa Hé

xico y que en buena parte, se ha agravado por la falta de control 

directo de todo el sistema crediticio, fuerzan igualmente a la ex 

propiaci6n para el mantenimiento de la paz p6blica y adoptar las 

medidas necesarias para corregir trastornos interiores, con moti

vo de la aplicación de una política de crédito que lesiona los in 

tereses de la comunidad. 

Que el desarrollo firme y sostenido que requiere el país y -

que se basa en gran medida en la planeaci6n nacional, democrática 

y participativa requiere que el financiamiento del desarrollo, 

tanto por lo que se refiere al gasto e inversión p6blica, como el 

crédito sean servidos o administrados por el estado, por ser de -

interés social y orden p6blico para que se manejen en una estrat~ 

gia de asignación y orientación de los recursos productivos del -

país a favo~ de las grandes mayorías. 
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Que la medida no ocasiona perjuicio alguno a los ac~eedores 

de las instituciones crediticias expropiadas, pues el gobierno f~ 

deral, al reasumir la responsabilidad de la prestación del servi

cio público, garantiza la amortización de operaciones contraídas 

por dichas instituciones. 

Que con apoyo en la legislación bancaria, el ejecutivo por -

conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, realiza

rá las acciones necesarias para la debida organizaci6n y funciona 

8iento de¡ nuevo esquema de servicio crediticio para que no exis

ta ninguna afectación en la prestaci6n del mismo, y conserven sin 

menoscabo alguno sus actuales derechos tanto los empleados banca

rios, como los usuarios del servicio y los acreedores de las i~s

tituciones. 

Que la medida que toma el gobierno federal tiene por objeto 

facilita~ salir de la crísis económica por la que atraviesa la na 

ción y sobre todo para asegurar un desarrollo econ6mico que nos 

permita, con eficiencia y equidad alcanzar las metas que se han 

señalado en los planes de desarrollo: he tenido a bien expedir el 

siguiente decreto: 

ARTICULO PRH1ERO.- Po:;_• causas de utilidad pública se expro

pian a favor de la naci6n las instalaciones, edificios, mobilia

rios, equipo, activos, cajas, b6vedas, sucursales, agencias, ofi

cinas, inversiones, acciones o participaciones que tengan en otras 

empresas, valores de su propiedad derechos y todos los demás mue 

bles e inmuebles, en cuanto sean necesarios a juicio de la Secre

taria de Hacienda y Crédito Público, propiedad de las institucio

nes de Crédito Pd.vadas a las que se les haya otorgado conce.sión 
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para la prestaci6n del servicio p6blico de banca y crédito. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito P6bHco, previa la entrega de a~ 

cienes y cupones por parte de los socios de las instituciones a 

que se refiere el artículo primero, pagar& la indemnizaci6n co- -

rrespondiente en un plazo que no exceder& de 10 años. 

ARTICULO TZRC~RO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito P6bli 

co y en su caso el Banco de México, con la intervenci6n que co- -

rresponda a las Secretarias de Asentamientos Humanos y Obras P6-

blicas y de Comercio, tomar&n posesi6n inmediata de las institu

ciones crediticias expropiadas y de los bienes que las integran, 

sustituyendo a los actuales 6rganos de administraci6n y directi

vos, así como las representaciones que tengan dichas institucio

nes ante cualquier asociaci6n 6 instituci6n y 6rgano de adminis

traci6n o Comité técnico y realizar&n los actos necesarios para -

que los funcionarios de niveles intermedios y en general los em

pleados bancarios conserven los derechos que actualmente disfru-

tan, no sufriendo ninguna lesi6n con motivo de la expropiaci6n 

que se decreta. 

ARTICULO CUARTO.- El Ejecutivo Federal garantiza~"¿ el pago -

de todos y cada uno de los créditos que tengan a su cargo las ins 

tituc~ones a que se refiere este decreto. 

ARTICULO QUINTO.- No son objeto de expropiaci6n el dinero y 

valores propiedad de los usuarios del servicio p6blico de banca y 

crédj_ to o cajas de segu~"idad, ni los fondos a fideicomisos ad::ü

nistrados por los bancos, n~ en general bienes muebles e inmuebles 
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que no estén bajo la propiedad o dominio de las instituciones a -

que se refiere el articulo primero; ni tampoco son objeto de ex

propiación las instituciones nacionales de crédito, las organiza

ciones auxiliares de crédito, ni la banca mixta, ni el banco obre 

ro, ni el Citibank, N. A., ni tampoco las oficinas de representa

ción de entidades financieras del exterior ni las sucursales de -

bancos extranjeros de primer orden. 

ARTICULO SEXTO.·- La Secreta:-"ia de Hacienda y Crédito Público 

vigilará conforme a sus atribuciones que se mantenga conveniente

mente el servicio público de banca y crédito el que continuará 

prestándose por las mismas estructuras administrativas que se - -

transfol~marán en entidades de la administración públ:Lca federal y 

que tendrán la titularidad de las concesiones, sin ninguna varia

ción. 

Dicha Secretaria contará a tal fin con el auxilio de un comi 

té técnico consultivo, integrado con representantes designados 

por los titulares de las Secretarias de Progrru~ación y Presupues

to, del Patrimonio y Fomento Industrial, del Trabajo y Previsión 

Social, de Comercio, Relaciones Exteriol"es, Asentamientos Hu;nanos 

y Obras Públicas, así como de la propia Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público y del Banco de México. 

También por Decreto se dispone que las instituciiones de eré 

dito que se enumeran operen con el carácter de instituciones na

cionales de crédito. ( 9 ) 

( 9 D. O. del 6 de Sep:iemSre de 1982. 
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Co~siderando q~e )O~ ~ec~e~o del 1°. de Sep~~emb~e de 1982, 

pujlica~o en el Diario O~icial da la ?ede~aci6n de la misma fe~ 

cha, se expropiaron por causas de u~ilidad p6blica a favor de la 

naci6n, las instituciones de cr~di:o 9rivadas a las que se les -

habia otorgado concesión para la prestación del servicio p6blico 

de banca y crédito, las acciones representativas de su capital so 

cial y todos los bienes de su propiedad. 

Que el decreto expropiatorio de referencia prevee que la Se

czleta:::""2_a d2 Hacienda y Crédito Público, en el cumplimi2n·::o de lo 

dispuesto por el mismo contará con el auxilio de un comité t~cni

co consultivo integrada con rep~esentantes de las Secretarias de 

Programación y Presupuesto, de Patrimonio y Fomento Industrial, -

de Tl"abajo y Pl'evisj_Ón Social, <ie Comec~cio, de Relac~.ones .Ex·:::erio 

res, de Asen·::ari"lientos I-~umanos y Ob:::-'as Públ:i_cas, as~ con1o de la 

propia Secretaria de Hacienda y Cr~dito P6blico he teni¿o a bis~ 

expedir el siguiente Dec?e~o: 

Ar~iculo P~imero: La Sscr~ta~ia ¿e Hacienda y Cr~di~o P6bli-

co con auxilio del comité t§cnico consultivo, provear& las accio

nas conducentes a efec·co de que las insti·~uciones de c:,nédi to qu:e 

se enur.Jei:-'an en seguida~ que fu2~~o~ 2xp:-_"opia.das a favo:e de la ila

ción por Decreto de fecha 1°. de Sep~iemb~s de 1982, ope~en con 

el carác~er de instituciones nacionales de c~§dito: 

Actibanco Guadalajara, S.A. 

Banca Confía, S.A. 

Banca Cre~i. S. A. 



Banca de Provincia, S.A. 

Banca Serfin, S.A. 

Bancam, S.A. 

Banco Aboumrad, S.A. 

Banco B.C.H., S.A. 

Banco del Atlántico, S.A. 

Banco del Centro, S.A. 

Banco Continental, S.A. 
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Banco de Crédito y Servicio, S.A. 

Banco Ganadero, S.A. 

Banco Latino, S.A. 

Banco Lo~goria, S.A. 

Ba~co ~ercantil de Monterrey, S.A. 

Banco Monterrey, S.A. 

Banco Nacional de México, S.A. 

Banco del Noroeste, S.A. 

Banco Occidental de México, S.A. 

Banco de Oriente, S.A. 

Banco Popular, S.A. 

Banco Regional del Norte, S.A. 

Banco Sofimex, S.A. 

Bancomer, S.A. 



Banpaís, S.A. 

Crédito Mexicano, S.A. 

Multibanco Comermex, S.A. 

- 23 -

Mul·tibanco ~'leT'cantil de Héxico, S. A. 

Probanca Norte, S.A. 

Unibanco, S.A. 

Banco Azteca, S.A. 

Banco Comercial del Norte, S.A. 

Banco del Interior, S.A. 

Banco !Jfercantil de Zacatecas, 

Banco Panamericano, S.A. 

Banco de Comercio, S.A. 

S.A. 

BAnco Provincial del Norte, S.A. 

Banco Reiaccionario de Jalisco, S.A. 

Banco de Tuxpan, S.A. 

Coorporación Financiera, S.A. 

Financiera Crédito de !Jfonterrey, S.A. 

Financiera Industrial y Agrícola, S.A. 

Promoción y Fomento, S.A. 

Financiera de Crédito Mercantil, S.A. 

Financiera de Industrias y Construcciones, S.A. 

Financiera del Noroeste, S.A. 

Sociedad Financiera de Industria y Descuento, S.A. 



Banco Co~a~cial Capitalizador, S.A. 

Banco Capitalj_zado~c de I·1on-:8~~!.-.9y, S.A. 

Banco capi~al~zador de Verazruz, S.A. 

Ba~co General de Capitalización, S.A. 

Banco ?o pula~" de 2dificac~_ón y Aho:c~"os, S.A. 

HiDotecaria del Interior, S.A. 

Ar~iculo Segundo: La Secretaria de Hacienda y Cr§¿ito P6bli

co con el auxilio del couité técnico consultivo, propondrá oport~ 

na@ente a consideración del Ejecutivo Fede~al la transfor~aci6n -

de las instituciones mencionadas en el artfculo primero del pre

sente dec:-:•eto a efecto de que se constituyan como organishlos pú

blicos descent~alizados. 

21 17 de saptie;1bre da 1982, entró ~n vigor otro Dec~e·to en 

velación a la banca qu~ en sintesis modificaba y ad~cionaba va- -

rios artículos constitucionales por ser ésta una actividad indis

pensable en la producción, distribución y co~ercio de bienes y s~ 

tisfactol"es dentro de la economia del país, el ejecutivo ap:('ec:i_ó 

conven:'_ente que también se :_ncorpoPe a nuest:ca Cal"~.::a !"Iagna de :>r~ 

visión de que no se considera monopolio, por excepción, la opera

ción de los bancos, ya que su actividad cons~ituye un se7vicio pQ 

blico ~egulado actualmente po7 la federación, lo cual implica adi 

ciona~ el articulo 28 constitucional. ( 10 ) 

A fin de correlacionar la previsión a que se refiere el ?á

~rafo anter~o~ con las disposiciones afines contenidas en las frac 

cienes "X" y "XVIII" del a~"'cÍculo 73 de la Const:_ tución Política, 

10 ~- O. na 17 de Sectie~b~e de 1982. 
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se p?oponen asimismo las adecuaciones correspondie~tes con objeto 

de que el H. Congreso de la Uni6n quede facultado para legislar -

sob~e servicios de banca y crédito y para dictar reglas a fin de 

de·;:e:i':·,üna:c el val o:" :.~elati vo de la ;aoneda extranjera. 

Para defender los intereses de la naci6n, en el proceso de -

desarrollo econ6mico, social y cultural, es menester que el esta-

do cuen~e con inst~umentos id6neos que le peTiaitan dar seguridad 

y estabilidad a politica financie~a. 

Po~ eso en la medida en que el gobierno federal preste el 

servicio de banca y crédito, se hace necesa~io que las relaciones 

laborales en esta materia, se rijan por el apartado b), del arti

culo 123 de la Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexica 

nos, a cuyo efecto en la presente iniciativa se propone agregar -

una fracci6n a dicho apartado. 

En virtud de lo anterior y con apoyo en lo d~spuesto en la -

fracci6n I del articulo 71 de la Constituci6n Politica de los Es

tados Unicl.os Hexicanos, me permito someter a consideraci6n del H. 

Congreso de la Uni6n la presente iniciativa de Decreto. En resú-

men estos fueron los argumentos expresados por el Ejecutivo y que 

acaba;-;¡os de comenta::>. Pódemos decir que lo más impol~tante de es

ta época es la introducci6n de la banca múltiple, la nacionaliza

ci6n de la banca privada por Decreto del 1°. de Septiembre de--

1982, también pol" Decreto todas las instituciones que fueron ex

p:i'opiadas a favo!~ de la nac:i_6n, operen con el cárácter de insti t~ 

cienes nacionales de cr~dito. Modificándose poste~iormente la 
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Constitución Política en ciertos a~tículos por la multicitada na

cionalización bancaria. 



CAPITULO II 
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ADMINISTRADO POR LA INICIATIVA PRIVADA 
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CAPITULO II 

ANALISIS Y ESTUDIO DSL SISTEMA BANCARIO, 

ADJEiHSTRADO POR LA INICIATIVA PRIVADA 

A) LA EMPRESA BANCARIA COMO S. A. 

Sn la Ley General de Instituciones de Cr~dito y Organizacio-

nes Auxiliares en su articulo 8°. establecia que para dedicarse a 

la banca y al cr§dito era necesario que la empresa adoptara la 

.fon'!a de sociedad anónima. ( 11 ) 

La sociedad anónima dice la ley, es la que existe bajo una 

denominación y se compone exclus;_vamente de soc~_os cuya obliga--

ción se limita al pago de sus acciones (art. 87 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles). 

Se destacan de la disposición transcrita tres elementos ese~ 

ciales: a) 21 empleo de una denominación social; b) La limitación 

de responsabilidad de todos los socios; e) La división de capital 

social en acciones facilmente negociables. ( 12 ) 

Para organizar las sociedades mercantiles que se dedicarán -

al ejercicio de la banca y el crédito se necesitaba en primer lu-

ga~ el perm~so que otorgaba la Sec~etaria de Relaciones ~xterio-

res, as:i.mismo la concesió:-1 otorgada por las autor::'.dades hacenda·-

r~_as. ( 13 ) 

ll LGICOA, ARTICULO 8°. 

12 ~-~Ian·~illa. ?1olina, Roberto, 11 DERECHO l\1ZRC.~ .. ;JTII,ii, Edito::'ial 
Por:rúa, S. A., 23a. Edición, P. 342, :iexico, 1984 

13 ACOSTA RO?·!ERO, iHGUEL, "LA BANCA l!JULTIPLS", Op. Cit"., P.l03 
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En M~xico durante el periodo de 1821 a 1884; no se estable

Clo la necesidad legal para que los bancos operaran bajo el régi

me~ de concesión, no obstante ello se siguió la costumbre de cele 

~rar contratos de concesión, po:c par·:::e de la administración públ_i 

ca federal con los banqueros. 

Los Códigos de Comercio de 1884 y 1889 previeron que para e~ 

tablecer y operar bancos de cualquier naturaleza, debían contar -

con la debida autorización de la Secretai"Ía de Hacienda y Crédi.to 

Público. No obstante ~sto, durante la vigencia de ambos Códigos 

se celebraron por parte del Ejecutivrr Federal y los banqueros, 

co;'lt:r>atos que fue:;."on llamados "concesión", pero esta situación, 

en mi opin3.ón, se debe principalmente a que en ese b.empo no se 

había hecho la distinción teórica entre los vocablos autorización 

y concesión. 

La Ley General de Instituciones de Cr~dito y Organizaciones 

Auxilia:ces de 1941, sefíalaba en su texto original que "pai"a ded~ 

carse al ejercicio de la banca y el crédito, se requerirá conce

sión del gobierno federal, que compete otorgar a la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, apreciando la capacidad t~cnica y 

:n.o:ralidad del solicitante. Sólo podrá rechazar el otorgantiento 

·de una concesión cuando invoque los motivos que señala la parte 

final del pái"rafo anterior y el pai"ecer en tal sentido, de la CQ_ 

misión Nacional Bancaria y de Seguros o el Banco de México''.(l4) 

( 14 LGICOA, ARTICULO 2°. 
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La autorización suele confundirse en la práctica y en la le

gislación, con la concesión, s~n embargo la doctrina jurídica ha 

establecido diferencias entre una y otra. Mediante la autoriza

ción, se remueve el obstáculo legal establecido para salvaguardar, 

la seguridad y el orden público y que el particular puede solici

tarla, en cualquier momento, ya que tiene el derecho previo de 

realizar esa actividad, sujeta a las modalidades que le señale la 

administración; asi, tenemos por ejemplo las licencias de manejo, 

las licencias sanitarias, etc. ( 15 ) 

En ia concesión, se afirma por la doctrina, no existe dere

cho previo del concesionario para dedicarse libremente a la acti 

vidad relativa a la concesión, naciendo su derecho con el acto -

administrativo que se le otorga (concesión). Además para otorgar 

una concesión, se exige que el solicitante tenga capacidad técni

ca y financiera, mientras que en las autorizaciones, permisos y

licencias, no son necesarios estos requisitos. 

Por otro lado en los procedimientos para el otorgamiento de 

autorizaciones, licencias y permisos, la tramitación es mas sim

ple que la de la concesión y, asimismo el otorgamiento de aque- -

llas, normalmente no se publica en el Diario Oficial de la Federa 

ción, sino que se notifica personalmente al interesado, mediante 

la notificación y entrega del documento en el que consta el acto. 

( 15 ) AGOSTA ROMERO, MIGUEL, "LA BANCA Iv!ULTIPLE", Op. Cit. P. 109 
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Inicial~ente la concesión, efectivamente, fué un contrato, 

pero esta figura fu§ evolucionando hasta convertirse en un acto -

ad;7Linistrativo discrecional por parte de la auto:r•idad administra

tiva, pudiendo afirmarse que en la actualidad la administración -

p6blica y el futuro concesionario no negocian ninguna de las cláu 

sulas o condiciones de la concesión ( 16 ) 

Las instituciones y organizaciones debian presentar su Escr! 

tura Constitutiva para su aprobación a las autor~dades, dentro de 

los dos meses siguientes a la fecha en que les fuera otorgada la 

concesión e iniciar sus operaciones dentro de los tres meses si-· 

guientes a partir de la aprobación de la escritura. 

Las instituciones de crédito tenían por objeto realizar los 

actos que de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y a 

su concesión se les hubiera autorizado para llevar a cabo; las 

instituciones podian realizar algunos otros actos que se conside

raban conexos o de naturaleza análoga que expresamente autorizaba 

la Secretaria de Hacienda y Crédito P6blico. 

En cuanto al uso de la denominación social esta previsto por 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, tanto en su articulo 6° 

fracción !II, como en los articules 87 y 88 que seHalan que la de 

nominación se forma libremente pero será distinta de cualquier 

otra y al emplearse, irá siempre seguida de las palabras sociedad 

anónima ó de su abreviatura, S. A. 

16 ) ACOSTA ROHERO, ~UGUEL, "DEREC!{O BANCARIO'', Op. Cit. P. 92 
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Bn cuanto a la du:"ac;_ón, ésta es muy variable POl'que en la 

p~áctica ;Jercantil uexicana se o~ienta a poner una duraci6n que 

va:."Ía en·~o."e 25, 50 y 99 c:ü'íos, aunc;:ue ta;nbi.én se :')Uede pactar una 

durac:i.ón indefinida tal y co;;¡o lo establecía la Ley Ban:ca¡o~_a, es 

necesa~io aclarar que la duración indefinida no significa perpe

tuidad 2n la existencia de la sociedad ya que sienpre existe la 

posibilidad de que la sociedad acuerde su disolución anticipada o 

bien que se dé alguna de las causas de disolución forzosa que p~e 

vee la ley o en ultiaa instancia que las autoridades revoquen la 

conceslon y consecuentemente, la institución se disuelva y entre 

en estado de liquidación. 

Sn cuanto al capi~-:al social de las socied-ades a.nóniiaas consi 

del"a el aaest'"O .~>.costa Ro;·;;e:."o o:u-e es el total de las aportaciones 

en dinero que hacen los socios al constituirla o exhiben poste- -

rio:.":aente y conjunta;nente, en aquellos casos en que además de di

nero aportan bienes, el valor de esos bienes en la fecha de apo~

tación a la sociedad y es un dato que debe establecerse como re

quisito en la escritu:.."a constitub.va, ésto ante:cio:r>mente era l"eg~ 

lado po:!' la Ley Gene:.."al de Sociedades Nel'cantiles y por la Ley Ge 

ne~"al de ::r:rrs ti tuciones cie C~,o§di to y Organizaciones Auxili.ares, 

?especto a los capi~ales mini~os pagados por las Instituciones y 

0I'ganizac::.ones Auxilia:!'es de Crédito, pe:!'o a partir del 3 de ene

ro de 1974, co~responde a la Secretaria de Hacienda y Crédi~o P6-

blicd seHalar esos capitales. 

Una de las funciones primordiales del ca)ital social es ser

vir de garant!a a todos los acreedo~es y aquellos con ~uienes con 

trata la sociedad. 
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Las instituciones de cr§dito y o~ganizacionss auxilia~es es-

tán vig~ladas po~ las autor~dades para inspeccionar sus activida

des a efecto de proteger al p6blico que contrata con ellas y a6n 

a sus propios socios. 

El art!culo 20 de la Ley General de Sociedades Mercantiles -

nos habla de las utilidades netas de toda sociedad, diciendo que 

de éstas deberán separarse anualmente el 5% co:-!lo mínimo para for

mar el fondo de reserva, hasta que importe la quinta parte del e~ 

pital social. El fondo de reserva deberá ser constituído de la

misma mane:ca cuando disminuya por cualquier motivo. 

En tér~inos generales se concibe a la acción en la sociedad 

anónima como un titulo de crédito que representa una parte alícuo 

ta del capital social y que por ence dá a su tenedor la calidad -

de soc~o otorgándole los derechos inherentes al mismo, reconocido 

por el ordenamiento jurídico. ( 17 ) 

En cuanto al valo~ de las acciones el artículo 112 de la Ley 

General de Sociedades r!Jercantiles determina que las acciones se

rán de igual valor y confieren iguales derechos salvo que se cons 

tituyan diversas clases de acciones, que también en cada catego

ría de ellas serán de igual valor y conferirán iguales derechos. 

~s :Lmportante señalar que cada acción sólo tendl~á derecho a 

un voto, pero en el contrato social podrá pactarse que una parte 

de las acciones tengan derecho de voto solamente en las asa;nbleas 

extraordinarias. 

( 17) ;'.COST/, ROM:SRO, !'HGUEL, "DERECHO BANCARIO", Op. Ci_t. P-. 111 



- 33 -

En cuanto al domicilio social, también como toda persona, la 

sociedad deberá tener un domicilio, el cual deberá indicarse en -

la escritura constitutiva (art. 6°. fracción VII de la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles). Bastara con que se indique la 

plaza en que la sociedad tendrá su domicilio mismo (calle y núme

ro) podrá modificarse en cualquier tiempo sin alterar la escritu

ra constitutiva se podrán establecer además domicilios convencio

nales, aunque no se indique tal facultad en la escritura social. 

En materia bancaria es de precisar que si existe un registro 

de instituciones y organizaciones auxiliares, que llevan tanto la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público como la Comisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros. 

Ta'Tibién se acepta que hay domicilio principal y domicilios 

secundarios, en ciertos casos, puede ser competente el tribunal 

ubicado en el domicilio de una sucursal, por ejemplo si se trata 

de actos que realizó la sucursal y en los que intervinieron em- -

pleados y funcionarios que puedan obligar a la sociedad ante ter

ceros dentro del ámbito en que opera la sucursal y la doctrina 

también considera que dentro de ésto, la acción intentada no debe 

afectar la existencia misma de la sociedad, pues entonces el tri

bunal competente seria el del domicilio de la propia sociedad. 

En este orden de ideas la oficina matriz, es el edificio don 

de se encuentra ubicada la oficina principal, quiero decir con es 

to que es donde se encuentran las principales dependencias de una 

sociedad anónima. ( 18 ) 

( 18 ) ACOSTA ROHERO,HIGUEL, "DERECHO BANCARIO", Op. Cit. P. 119 
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Tenemos por otro lado que en términos generales la sucursal 

es considerada como el establecimiento que depende de la oficina 

matriz y que actuando bajo el mismo nombre comercial, realiza al

guno o todos los negocios y operaciones de ésta. 

Por lo mismo considero que tanto en la oficina matriz, como 

en las sucursales y~dependiendo de la importancia de la institu

ción, del tipo de operaciones que realiza y de acuerdo a una ade

cuada distribución del trabajo, pueden existir dependencias o de

partamentos, como son oficinas ejecutivas, oficinas administrati

vas, oficinas de personal, contables, jurídicas, técnicas, de ar

chivo e inclusive bodegas así también se habla de departamento f~ 

nanciero, departamento fiduciario, departamento de ahorro, y est~ 

dio que estas dependencias pueden funcionar en el mismo lugar o -

en locales diferentes. 



- 35 -

B) ADMINISTRACION Y DESTINO DS LAS UTILIDADES: 

Co~o toda sociedad mercantil, las instituciones de crédito 

tenia.:1 sus órganos que expl'esaban la volun-tad social, entre los 

que en priiae:2 lugar tenemos a las asai:lbleas generales de accionis 

tas, que eran la máxima autoridad, pues de ellas dependian todos 

los de~ás órganos de la sociedad y estaban reconocidas como órga

no supremo, porque el propio articulo 178 de la Ley General de So 

ciedades l·1ercantiles habla de que es el órgano sup:cemo de la so

ciedad, al cual están supeditados todos los demás y por lo tanto 

es un órgano que toma decisiones -trascendentales. 

La Asar:tblea General es la reunión de accionistas de una so

ciedad anónLaa en el domicilio de la ntisi:la, previa convocatoria, 

cumpliendo los requisitos legales y estatutarios, pa:c~a discutir y 

resolver los asuntos de carácter social que les competan y para 

los cuales fuel'on convoca.dos, las decisiones se tmüan por mayo:;_~ía 

&e votos y 6~ic~nente ve~sa~án sobre los asuntos internos o exte~ 

nos de la sociedad que se hayan enumerado en el orden del día - -

siempre y cuando sean de su competencia. La importancia y utili-

dad de las asa;ableas generales se ha ido perdiendo con el tiempo, 

debido al fenÓi:leno de la concentración de capitales en pocas ~a

nos, ';Ue ha t::~o.ido como consecuenc:i_a, que la :·:tayo:,-.ia de los acc:L_Q_ 

nistas ~inoritarios, viendo su impotencia para influi~ 2n las de

cisiones o.-2 las asa:·;,bleas, s2 i1an desinteresado de la :·Jarcha de -

la socie~ad. ( 19 ) 



Las asa.:::tblec,_s con:fo:.."ne e~ la L-s:y 1 aTtículos 179 a 182 de la -

b) Asa~bleas E2ctraor~inarias 

Las asa~bl2as ordina~ias se raunir&n ]or lo menos una vez al 

afio dent~o de lo3 cuat~o 3eses que sigan a la clausu~a del ejerc~ 

cio social y se oc~~ará ¿e los siguien~es as~ntos: 

! ~ ~ D~.scuti:'"' 1 a:pf'oba~~ o ~1odifica:-c el ba, ance después de oir 

el info~~e de los co~isarios~ 

2. ,_ Sn su caso ;'lo:?.b:t'a~~ al ).C;;d,nistrado:c o Consejo ce Ad;~ünis 

tración y a los conisarios y de~2r~inar sus enolunentcs. 

3.·- Cualquis~ asu~~o qua sa es~ime ~ertinente, Telativo al -

objeto de la sociedad y que no éste comprendido dentro de las fa

cultades de las asaubleas extraordinarias. 

Son asa:itlbleas extL'"'ao:;..~G.inarias las qu.e se :!."-eunen paT'a -~T·atar 

cualquiera de los siguientes asuntos: 

T Pr6rroga da la duración de la sociedad 

II Disoluci6n anticipada de la sociedad 

III A1xJ.ent:o o ~"educci6n del capi ~::al social 

IV Ca_;;¡b:'_o ::ie obje-~o c_e la sociedad. 

V Canbi_o de nacio~-:taliciad de la sociedad 

VII 7usi6~ con o~?a sociedad 

~X Pt7:tOl"·;:~:.zc.ciÓ:I po::." la sociectad de sus p~:"opias acc~_ones y 97.1i~ 

s~6n (e acciones de goce 
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X Emisión de bonos 

XI Cualquiera otra ~edificación del contra~o social 

XI! Los de~ás asuntos para los ~ue la ley o el contra~o social 

exija un quóru;;¡ especial. 

Estas asaobleas podl'án reunirse en cualquier tiempo, la admi 

nistración de la sociedad anónima esta~á a cargo de uno o varios 

:~andatarios teuporales y revocables, quienes pueden ser socios o 

personas extrañas a la sociedad, cuando los administradores sean 

dos o más constituirán el Consejo de Administración, por consi- -

guiente podemos decir que la administración de la sociedad anóni

ma de acuerdo a nuestro régimen, puede ser desempeñada por un ad

ministrador único o por un consejo de administración compuesto 

por dos o más personas. 

Para las instituciones de crédito y organizaciones auxilia

res, bajo el regimen de la Ley General de Instituciones de Crédi-

to y OL'ganizaciones Auxiliares fue imperativo que la adElinistra

ción, estuviera a cargo de un consejo de administración integrado 

por lo nenos con cinTo miembros cuyo nomb;~amiento corresponde a -

los socios, a través de la asar:-.blea ordina:c~ia de accionistas. ( 20) 

C::n cuanto a.l número de miembros de los consejos de adminis-

tración en el uso bancario ha crecido en forma muy considerable 

pues hay ocasiones que son más de veinte y si se consideran los 

suplentes pueden llegar a cincuenta, considero que la discusión 

de asuntos entre muchas personas, va contra una buena práctica de 

administración de negocios, pues las decisiones se dificultan. 

20 ) ACOST:-1. l(Q;1ERO, iEGUC::L, ":UERECHO BAi·ICA.;<IO", Op. Ci e. P. 133 
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- Entre otras facultades el consejo de administración tiene la 

de for~ar la voluntad de la sociedad, salvo en aquéllos casos que 

expresamente se reservan a la asamblea de accionistas. 

En la actualidad debido a la complejidad de la gestión de 

las sociedades anónimas, el problema no se limita exclusivamente 

al consejo de administración si no que se transfiere a otros órg~ 

nos que intervienen permanentemente, diaria y direct~~ente en la 

conducción de los negocios sociales. 

Es evidente que el consejo de administración no puede consti 

tuirse en sesión permanente, por lo que se delegan facultades en 

Directores, Consejeros, Delegados o Directores por áreas. Cuando 

el consejo de administración delega sus facultades en un funciona 

rio del mismo, se le llama consejero delegado, pero cuando esa d~ 

signación se otorga a una persona que no sea accionista, ni miem

b~o del consejo de administración entonces se le puede designar 

como director general, director divisional, director, etc. 

Por la especialización y el número creciente de asuntos de 

que se ocupan las instituciones, hacen necesario que se vayan de

signando directores por áreas o rwnas especiales que se ocupan de 

tareas determinadas dent~o del objeto social. 

Otro aspecto trascendente en el sistema de vigilancia en las 

instituciones de crédito consistia en la facul~~d de veto y remo

ción que de sus funcionarios tenia la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros que en todo tiempo po~ia vetar la designación que -

hubiese hecho la institución o acordar que se procediese a•la te

moción de los mismos, esta facultad se hizo extensiva no sólo a

los delegados fiduciarios sino también a los siguientes funciona-
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al Miem~ros del-consejo de administraci6n 

b) Comisarios 

e) Directores 

d) Gerentes 

e) Aquéllos que pud~eran obligar con su firma a la~nstitu

ci6n. 

El veto o remoci6n procedía cuando s~considerara que las de 

signaciones habían sido hechas a favor de personas que: 

l.- No tenían la suficiente calidad moral 

2.- No tenían la suficiente calidad técnica para la adecuada 

administraci6n y vigilancia de las instituciones. 

Respecto a la vigilancia interna de las sociedades, la Comi

si6n Nacional Bancaria y de Seguros señal6 las limitaciones a que 

estarán sujetas las designaciones de comisarios como sigue: 

Además de las personas a que se refiere el artículo 165 de -

la Ley General de Sociedades Mercantiles, no podrán ser comisa- -

rios propietarios o suplentes, los empleados y funcionarios: 

1.- De las instituciones que formen grupo financi.ero, Art. -

99 bis de la Ley General de Instituciones de Crédito y -

Organizaciones Auxiliares. 

2.- De instituciones de seguros que formen parte de un grupo 

financiero. 

3.- De empresas controla~as por las instituciones de crédito; 
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de seguros, u organizaciones auxiliares o que conjuntas 

las controlen y por sus accionistas mayoritarios. 

4.- De las empresas que controlen los consejeros, presiden

tes ejecutivos, directores o gerentes generales o funciQ 

narios que hagan sus veces o sus auditores internos. 

5.- De sociedades en las que tengan reservado el derecho de 

nombrar administradores y/o funcionarios de la emisora. 

En cuanto a la disolución y liquidación se regirá por lo di~ 

puesto en los capitulos X y XI de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, con las siguientes excepciones: 

1.- El cargo de sindico y liquidador siempre corresponder~ a 

alguna institución de crédito autorizada para efectuar o 

peraciones fiduciarias. 

2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros ejercerá res

pecto a los sindicos y a los liquidadores, las funciones 

de vigilancia que tiene atribuidas a las instituciones -

de crédito y organizaciones auxiliares. 

Entre las causas de disolución y liquidación no precisadas -

- por la Ley General de Sociedades Mercantiles y que hay que tomar 

en cuenta también, está la de que la Secretaria de Hacienda y eré 

dito PÚblico podia revocar la concesión que de acuerdo con la Ley 

pondria en estado de disolución y liquidación a ~á sociedad, tam

bién tenian facultades para intervenir en las instituciones y OE 

ganizaciones auxiliares, cuando observarán irregularidades en lás 

mismas, ya sea para liquidar las operaciones ilegales o bien para 
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declarar la intervención que suspendiera las facultades de los ór 

gaños de administración (asamblea general, consejo de admini.stra

ción y administradores). 

Esta intervención se inscribiría en el Registro Público de -

Comercio, así como la terminación de la misma. 

En cuanto al destino de las utilidades encontramos que en la 

Ley General de Sociedades Mercantiles establece en su articulo 16 

que en el reparto de las ganancias o pérdidas se observaran, sal

vo pacto en contrario, las reglas siguientes: 

I La distribución de las ganancias o pérdidas entre los so 

cios capitalistas se hará proporcionalmente a. sus aport~ 

cienes. 

II Al socio industrial corresponderá la mitad de las ganan

cias si fueren varios, esta mitad se dividirá entre -

ellos y por igual. 

III El socio o socios industriales no reportarán las pérdidas 

Artículo 18: Si hubiere pérdida del capital social, este de

berá ser reintegrado o reducido antes de hacerse repartición o 

asignación de utilidades. 

Artículo 19: La distribución de utilidades sólo podrá hacer

se después de que hayan sido debidamente aprobados por la asam- -

blea de socios o accionistas los estados financieros que las arro 

jen. 
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Artículo 20: De las utilidades netas de toda sociedad deberá 

separarse anualmente el cinco por ciento, como mínimo, para for

mar el fondo de reserva, hasta que importe la quinta parte del ca 

pital social. 

El 26 de Diciembre de 1976, surgieron los llamados "Fondos -

de Fomento"· en el Diario Oficial, creados por el Gobierno Federal 

con el ~ín de apoyar actividades prioritarias para el país, utili 

zando para ello la muy dúctil figura del fideicomiso. 

Entre los fondos de fomento econtramos el "Fondo Nacional de 

Fomento Industrial FOMIN", "Fondo de Equipamiento Industrial -

FONEI", "Fondo de Garantía y Fomento de la Industria Mediana y Pe 

queña FOGAIN", Fondo Nacional de Fomento al Turismo FONATUR", 

"Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda FOVI", 

"Fondo para el Desarrollo Comercial FIDEC", entre otros. ( 21 

ES evidente que las instituciones de crédito destinaron una 

parte del capital de los inversionistas para estos fondos, en be

neficio de las mayorías. 

Respecto al encaje legal, podemos afirmar que es la transfe

rencia obligatoria que hacen lag instituciones de crédito al ban

co central, de una proporción variable en porcentaje de los recu~ 

sos que capta.n .del público, los que a su vez maneja el instituto 

central y devuelve a las instituciones bajo un sistema selectivo, 

para que otorguen prestamos en los cajones y en las direcciones -

de prioridad económica, que el propio instituto señala en sus cir 

culares. 

( 21 ) GIORGANA FRUTOS, VICTOR M, Op. Cit. P. 218 



- 43 -

A través del encaje legal, los bancos centrales regulan la -

oferta de dinero y de crédito, y a su vez el movimiento económico 

y de esta manera pueden influir en el crecimiento de la produc-

ción, en el desarrollo de la industria, comercio y agricultura. 

La elevación y reducción del porcentaje de encaje legal pue-

de traer en consecuencia, una mayor o menor disponibiiidad del di 

nero y del crédito y del circulante monetario. 

La actual Ley Bancaria en su artículo lB menciona que "La 

-distribución de las utilidades se hará en proporcioón a las apor-

taciones. Las pérdidas serán destribuidas en forma igual y hasta 

el limite de las aportaciones. ( 22 ) 

Las utilidades solo podrán repartirse después de aprobado el 

balance general, sin exceder el monto de las que realmente se hu-

bieran obtenido". 

( 22 ) BAUCHE GARCIADIEGO, MARIO, "OPERACIONES BANCARIAS", Editó
rial Porr6a, S. A., 5a. Edición, P. 382, México 1985 
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C) SU INGERENCIA EN OTRAS Et1PRESAS, DERIVADA DE SU PROPIA ACTIVI-

DAD FINANCIERA. 

La banca para el año de 1982, era accionista de muchas empr~ 

sas, lo cual considero estaba en contra de su objeto, ya que si -

bien debe ser un intermediario del crédito, no por ello implica -

que deba poseer acciones de multiples empresas, ni mucho menos 

ser el principal accionista de algunas de estas grandes empresas. 

Su función esencial debe consistir en otorgar apoyo crediti-

cio a aquellos sectores del pais que requieren prioridad en bene-

ficio del progreso nacional, sin embargo los bancos tenian muchas 

acciones en cientos de empresas. 

A continuación mencionaré los activos totales de los princi-

pales bancos al 30 de junio de 1982. ( 23 ) 

Grupo Banamex 

Bancomer 

Grupo Ser fin 

Grupo t1exicano Somex 

Grupo Comermex 

Banco Internacional 

Grupo del Atlántico 

Banco B.C.H. 

Banpais 

Banca Cremi 

Otros 

Total 

$ 666,630.9 

651,754.5 

276,482.9 

272,357.2 

229,992.9 

139,290.0 

69,473.7 

56' 291.2 

49,900.0 

43.427.8 

355,427.8 

$2,810,859.6 (miles de pesos) 

( 23 ) PAZOS, LUIS "LA ESTATIZACION DE LA BANCA", Editorial Diana 
S.A., 4a. Edicion, P. 46, Mexico, 1982. 
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. Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

La banca privada como podemos observar en el cuadro anterior, 

tenía a finales de junio de 1982, activos cercanos a los 3 billa-

nes de pesos, y éstos eran accionistas de cientos de empresas, en 

las que tenía derecho a participar en el Consejo de Administra-

ción y en algunas de ellas como el principal accionista. 

A continuación he de referirme a las empresas en que la .ban'-

ca privada tenía acciones: 

Bancomer participación 

Química Flour, S.A. * * * 

Anderson Cleyton, S.A. * * * 

Productos Mexalit, S.A. 35.2 % 

Pigmentos y Productos Químicos,S.A. * * 

El Puerto de Liverpool, S.A. 10.7 % 

Industria Mexicana Toxhiba, S.A. * * * 

Frisco, S.A. 68.7 O/ 
¡o 

Martell de México, S.A. 17 .o % 

Química Hooker, S.A. 13.0 % 

Química Penuralt, S.A. 18.4 % 

Sociedad Electromecánica, S.A. 14.7 % 

"' Compañía Industrial San Cristobal 5.1 % 

Hu lera El Centenario, S.A. 18.0 % 

Organización Roberts, S.A. 9.7 % 
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Puritan, S.A. 

Super Diesel, S.A. 

Aurrera, S.A. 

Banco del Atlántico 

Empresas Tolteca de México, S.A. 

de c.v. 

Martell de México, S.A. 

Transmisiones y Equipos Mecáni-

cos, S. A. 

Banpaís 

Cydsa, S.A. 

Vitro, S.A. 

Multibanco comermex 

Ponderosa Industrial, S.A. 

Super Diesel, S.A. 

Aceros de Chihuahua, S.A. 

Empresas Villareal, S.A. 

Transportación Marítima Mexica

na, S.A. 

A. C. Mexicana, S.A. 

Puritan, S.A. 

Grupos Cementos Mexicanos, S.A. 

-

4.0 % 

15.0 % 

* * * 

27.3 % 

14.5 % 

8.4 % 

10.3 % 

* * * 

35.2 % 

8.3 % 

47.4% 

50.4 % 

21.7 % 

20.7% 

4.1 % 

4.2 % 
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Fundidora de Aceros Tepeyac,S.A. * * * 

Casa de Bolsa Banamex, S.A. * * * 

El Puerto de Liverpool, S. A. 5.3 % 

Industrias Luismin, S.A. 11.7% 

Fábricas de Papel Loreto y Peña 

Pobre, S.A. 

Sanborns Hermanos, S.A. 

Texaco Mexicana, S.A. 

Banca Serfín 

Cydsa, S.A. 

El Puerto de Liverpool, S.A. 

Arrendadora Serfín, S.A. 

Fábrica de Papel Loreto y Peña 

Pobre, S.A. 

Cómermex Casa de Bolsa, S.A. 

Sociedad Electromecánica, S.A. 

Empresas Villarreal, S .-A. 

Puritan, S.A. 

Super Diesel, S.A. 

Banamex 

Asea, S.A. 

Minter, S .A. 

6.6 % 

4.4 % 

12.6 % 

27.07% 

32.5 % 

50.4 % 

10.2 % 

22.2 % 

16.4 % 

3.9 % 

10.3 % 

~ 

* * * 

* * * 
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K.S.B., Mexic~na, S.A. 

Productora Mexicana de Fármacos, 

S. A. 

Bufete Industrial, S.A. 

Hoteles Camino Real, S. A. 

Cadena Calinda 

Grupo Condumex, S.A. 

Grupo Industrial Minera, México 

IEM, S.A. 

Industrias Luismin, S.A. 

Industrias Nacobre, S.A. 

Industrias Purina, S.A. 

Química Penwalt, S.A. 

Asbestos de México, S.A. 

Compañía Industrial de San Cris

tobal, S.A. 

París Londres, S.A. 

Sanborns Hermanos, S.A. 

Teleindustrias Erickson, S.A. 

A.C. Mexicana, S.A. 

Celanese Mexicana, S.A. 

Compañía Minera Autlán, S.A. 

Hulera el Centenario, S.A. 

Texaco Mexicana, S.A. 

* * * 

-* * * 

40.0 

* * * 

* * * 

7.6 

* * * 

19.0 

26.8 

17.3 

1.3 

15.2 

54.1 

4.6 

14.5 

8.3 

7.0 

10.3 

16.1 

9.0 

10.5 

12.8 

% 

% 

% 

% 

% 

% 

% 

% 

% 

% 

% 

% 

% 

% 

% 

% 

% 



-

Teléfonos de México, S.A. 

Porcelanite, S.A. 

·El Palacio de Hierro, S.A. 

Fábricas de Papel Lo reto y Peña 

Pobre, S.A. 

Kimberley Clark de México, S.A. 

John Deere, S.A. 

Casa de Bolsa Serfín 

Fábricas de Papel Loreto y Peña 

Pobre, S.A. 

Texaco Mexicana, S.A. 

remi 

~ría l1octezuma, S.A. 

rias Peñoles, S.A. 

"acio de Hierro, S.A. 

Banco Sofimex 

Cía. Industrial San Cristobal 

Cía. Industrial Río Bravo, S.A. 

Moresa, S.A. 

49 

* * * No se específica porcentaje. 

-

3.1 % 

53.7 % 

19.6 % 

7.8 % 

22.3 % 

48.3 % 

12.5 % 

7.9% 

38.9 % 

* * * 

* * * 

7.5% 

60.2 % 

11.7 % 
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Fuente: Datos de la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, cua

dros publicados por el Diario "El Financiero", el 3 de 

septiembre de 1982. 

Considero que los banqueros tuvieron cierta libertad para 

distribuír el crédito ya que a pesar de haber estado regulados 

por la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros que tenía a su car 

go la direcci6n superior de inspecci6n y vigilancia de las insti

tuciones de crédito, pienso que se limit6 en strictu sensu al fun 

cionamiento exclusivo de la banca asegurando el dinero de los in

versionistas, supervisando que se cumplieran con las disposicio

nes legales fundamentalmente, adem~s de cumplir con los lineamien 

tos de la Secretaria de Hacienda y Crédito PÚblico, pero olvidan

do dar mayor apoyo a las actividades crediticias más prioritarias 

e importantes para el país en donde realmente se necesitaba ese -

flujo monetario como por ejemplo en la industria, comercio, agri

cultura, pero obteniendo de ésto utilidades más justas , es decir 

obteniendo una ganancia lícita tanto para los accionistas como p~ 

ra el personal de la banca. 
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CAPITULO III 

CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE LAS REFORMAS AL SISTEMA BANCARIO 

(1°. de septiembre de 1982) 

A) SITUACION FINANCIERA Y ECONOMICA NACIONAL E INTERNACIONAL DEL 

PAIS EN EL AÑO DE 1982. 

En su sexto y Último informe de gobierno el Presidente LÓpez 

Portillo se refirió a los productos energéticos y a las reservas 

petroleras probadas, mencionando la realización de investigacio-· 

nes en la búsqueda de nuevos yacimientos. ( 24 ) 

Habló también de la reducción de cuatro dolares en el precio 

del crudo, esta Última situación dijo el Presidente obliga a re-! 

plantear la estratégia de desarrollo emprendida por su régimen, -

basada en la utilización de reservas petroleras como impulso y ~ 

eje del desarrollo nacional. 

A mediados de 1981, el saturado mercado mundial de productos 

energéticos obligó a las naciones productoras a bajar sus precios 

por barril. La política basada economicamente en el petróleo y -

en la protección del sistema financiero mexicano empezó a mostrar 

sus contradicciones. 

La principal de ellas radicó en que el desarrollo basado en 

la protección energética implicaba un grado de dependencia finan-

ciera y tecnológica, se contaba con el petróleo, pero no con el ~ 

capital para explotarlo. ( 25 ) 

( 24 ) SALVAT, JUAN "LIBRO DEL AÑO 1982"~ Editorial Salvat, S.A., 
P. 102, Barcelona, 19~2. 

( 25 ) TELLO, CARLOS, "LA NACIONALIZACION DE LA BANCA EN !JIEXICO", 
Editorial Siglo Veintiuno, S.A., 2a. Edicion, P. 69, Mexi
co, 1984. 
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El esfuerzo por incrementar la producción manufacturera con~ 

llevó la importación en gran escala de insumas con la consiguien

te secuela financiera. 

Para mantener la confianza de los inversionistas y evitar la 

fuga de capitales se aplicó una política de altas tasas de inte

rés, competitivas con las del exterior (tasas del 27 % frente a~ 

un crecimiento anual promedio del P.I.B. del 8 %); sin embargo, 

ésto trajo como consecuencia una baja en la inversión productiva 

debido al encarecimiento de los créditos. 

Cuando cayeron los precios del crudo, no se contaba con el h 

suficiente financiamiento para el crecimiento económico alto y 

sostenido que había mantenido México a partir de 1976 pese a las 

limitaciones externas, provocadas por la recesión mundial, pues 

las secuelas no se hicieron esperar, se incrementaron las fugas 

de capitales, aumentó aceleradamente la deuda externa, hubo défi

cit en las balanzas comerciales y de pagos y deslizamiento acele

rado del tipo de cambio, además de la caída del ingreso provenieg 

te del turismo y de los precios-de otras materias primas en el 

mercado internacional, para febrero de 1982, la economía mexicana 

no era más que un centro de especulación debido a que el tipo de 

cambio sobre-valuaba el peso, en tanto que las tasas de interés -

premiaban los depósitos en pesos, protegiéndolos de la inflación 

y la devaluación. 

El descenso de las inversiones p~ductivas paralizó el creci 

miento económico, se encarecieron los productos consumidos ftD ea 

mercado interno y el desempleo se ace·leró. 
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El desequilibrio en las relaciones económicas del país con -

el exterior se dió dentro de un proceso creciente, a esta situa

ción de crísis generalizada se vinieron a añadir varios factores 

que afectaron de manera específica a la economía mexicana y a su 

balanza de pagos, resaltan entre ellos las crecientes importacio

nes que demandaba la industria nacional para operar y crecer, se 

sumaron las que demandaba la expansión acelerada de la producción 

petrolera y las que resultaron de la poiítica de liberalización -

de importaciones. Asimismo destaca el incremento en las importa

ciones de alimentos, para complementar el esfuerzo de producción 

interna para satisfacer la demanda. 

También corno factor importante esta la caída en la demanda y 

en el precio del petróleo en 1981, a ello se sumó también el des

plome del precio de la plata y los de otros productos de exporta

ción que el país estaba realizando corno un ejemplo el café, cama

rón, algodón y plomo entre otros cayeron en más del 20 % a fina

les de 1981. También por concepto de turismo saldo que era tradi 

cionalrnente favorable disminuyó en forma importante. 

-Por 6ltirno corno factor substancial en el desequilibrio con

el exterior una fuga de capitales mexicanos hacia el exterior cr~ 

ciente y por su magnitud sin precedente. Frente al serio deterio 

ro de la situación económica, a finales de 1981 el gobierno intrQ 

dujo una serie de medidas que tenía corno propósito mejorar la si

tuación de la balanza de pagos y reducir el déficit de las finan

zas p6blicas. 
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Ante la ineficacia de la política puesta en práctica a fina

les de 1981, se llevó a cabo un segundo programa de ajuste que i~ 

tradujo una reducción del gasto público, un incremento en los in

gresos del gobierno aumentando los precios y las tarifas de los -

bienes y servicios públicos, una política crediticia restrictiva, 

en especial un mayor aumento en la tasa de interés y finalmente -

un aceleramiento del ritmo de devaluación. Todo ello en princi

pio con el objeto de reducir el ritmo de crecimiento de los pre

cios y mejorar la situación de las finanzas públicas y las rela

ciones económicas con el exterior. De esta manera se resolvió 

disminuír el gasto público en términos reales en tanto que se au

mentaron los precios de la gasolina, tarifas de transporte áereo 

y terrestre y las tarifas telefónicas, la tasa de interés aumentó 

y se aceleró el ritmo de devaluación de la moneda. Por otro lado 

se autorizó un aumento en los precios de la leche, el huevo y los 

cigarros. El salario mínimo apenas se incrementó en un 34.2%, es 

tas medidas se llevaron a cabo a principios de 1982. 

Durante el mes de enero de este mismo año el índice nacional 

de precios al consurnidor aumentó un 5% la captación bancaria den~ 

minada en moneda extranjera fué mayor a la denominación en moneda 

nacional, la tasa de interés continuó aumentando y el tipo de cam 

bio del peso respecto al dolar aceleró su devaluación. 

Ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo sobre los ajus

tes salariales (anunciados a raíz de la devaluaéión de febrero), 

los representantes de los trabajadores y de los empresarios acor

daron que fuése la Secretaría de Trabajo y Previsión Social la 

que fijara el incremento. El 19 de marzo la Secretaria anunció 
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los aumentos retroactivos al 18 de febrero 6ltimo: 30 %para per

cepciones que no excedieran $ 20,000.00 pesos mensuales, 20% para 

ingresos de $ 20,000.00 a $ 30,000.00 pesos y lO% para quienes g~ 

naran más de estas 6ltima cifra. 

Del 31 de mayo al 3 de junio se celebró en Acapulco, Guerre

ro, la XLVIII Convención Nacional Bancaria en donde en lo funda

mental rein~ el optimismo, sobre todo a partir del anuncio de que 

el Banco de México intervendría nuevamente en el Mercado cambia

río para dar estabilidad y nivel adecuado al tipo de cambio. 

El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

después de hacer una sería crítica a las prácticas y usos de la -

banca, convoca a los banqueros a ser socialmente responsables y a 

solidarizarse con el gobierno. 

Ya para el mes de mayo la banca extranjera resuelve suspen

der para todo efecto práctico, sus préstamos al país por conside

rarlos demasiado riesgosos. 

El 1°. de agosto la Secretaria de Comercio anunció aumentos 

en algunos de los precios de los bienes y servicios del Sector P6 

blico y los del pan y tortilla. 

Todos los acontecimientos anteriores llevaron a las autorida 

des hacendarías a establecer a partir del 6 de agosto un doble 

mercado para el cambio de moneda extranjera, el Secretario de Ha

cienda y Crédito P6blico anunció que para hacer frente a la críti 

ca situación de balanza de pagos del país, se establecían dos ti-
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pos de cambio: uno preferencial y otro de aplicación general, su 

vigencia sería temporal. 

En el transcurso del día 6 de agosto el dolar se cotizó en

tre 77 y 84 pesos, en tanto que el tipo de cambio preferencial lo 

fijó el Banco de México en $ 49.13 pesos por dolar. De hecho se 

llevaba a la práctica una nueva devaluación aunque en esta oca- -

sión, con un ropaje de cierto tipo de control cambiario. 

Y ello porque el tipo de cambio preferenc~al sólo se aplica

ba al pago de intereses de la deuda externa (pública y privada) y 

a las importaciones que autorizara la Secretaría de Comercio por 

considerarlas prioritarias, pero la especulación continuó y tam

bién lo hizo la fuga de capitales. Quienes de inmediato vieron -

que se trataba de una devaluación que podía conducir a otras más, 

fueron los que tenían depósitos en el país denominados en moneda 

extranjera (los llamados mexdólares). 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público invitó a una con 

ferencia de prensa el martes 17 de agosto en donde además de rei

terar la existencia del tipo de cambio dual y que los depósitos -

en moneda extranjera se liquidarían en pesos, pero ya no al tipo 

de cambio general, sino a uno nuevo que fijaría el Banco de Méxi

co, anunció una serie de reducciones para proteger el ingreso de 

las personas y estimular la inversión de las empresas. 

Finalmente, el Secretario informó sobre diversas negociacio

nes que se habían estado llevando a la práctica para obtener re

cursos financieros del exterior para apoyar al país, entre las 

que destacaban: 
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a) Conversaciones con el F.M.I. con el fín de solicitar apo-

yo financiero. 

b) Obtención de una línea de crédito hasta por mil millones 

de dólares del gobierno de Estados Unidos para financiar 

las importaciones de granos que México tenía que hacer de 

ese país. La operación se formalizó el 20 de agosto con 

el organízmo oficial Commodity Credit Corporation. 

e) Negociaciones con los principales bancos del mundo para -

reestructurar en forma voluntaria la deuda pública y pri-

vada. 

Estas fueron las principales negociaciones que se llevaron a 

la práctica, que fueron anunciadas por el Secretario de Hacienda 

y Crédito Público. 

El 1°. de septiembre el Presidente ]osé López Portillo en su 

sexto y Último informe de gobierno, anunció la decisión de nacio-

nalizar la banca privada y de establecer el control generalizado 

de cambios, los decretos respectivos se habían firmado horas an-

tes en la Residencia Presidencial de los Pinos. ( 26 ) 

En esencia considero que la decisión de nacionalizar la ban-

ca por parte del gobierno fué si no el acontecimiento más impor-

tante del año, sí uno de los más trascendentale~ en la vida econó 

mica, política e histórica del país. 

( 26 ) MEDINA MACIAS, RICARDO, "HACIA DONDE VAMOS CON MMH", Edito 
rial Edamex, 2a. Edición, P. 20, Mexico, 1982. 
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Los bancos cerraron sus puertas los días hábiles 2 y 3 de 

septiembre, abriendo sus puertas para realizar todas sus operaciQ 

nes normales el lunes 6 de septiembre. 

En conferencia de prensa, el Director del Banco de México, -

dió a conocer las primeras medidas de la banca nacionalizada, en

tre otras cosas pidió prudencia a los usuarios del servicio banca 

río señalando que en los bancos el dinero estaría mejor cuidado y 

que a partir del día 6 cada quien dentro de las normas en vigor 

era libre de efectuar cualquier transacción en el sistema banca

rio nacionalizado e insistiendo en que "los depósitos en el sist~ 

ma bancario o en las cajas de seguridad que este mantiene para 

uso del público son propiedad de las personas que los efectuaron" 

No son propiedad del gobierno como tampoco lo eran de los accio

nistas privados que antes gozaban de la concesión pÚblica de la -

banca. 

El 1°. de diciembre de 1982, toma posesión del cargo de Pre

sidente de la República el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

Considero que el Decreto de nacionalizar la banca no fué por 

sí solo una solución adecuada para que la banca llevara a cabo 

una auténtica función social prioritaria, pues pienso que era pr~ 

ciso fijar ciertas reglas sobre las cuales, la banca nacionaliza

da iba ha otorgar los créditos a los sectores más necesitados. 
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B) INFLUENCIA DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL EN EL CAMBIO DEL 

SISTEMA BANCARIO 

Iniciaré el desarrollo de éste inciso, haciendo una breve re 

ferencia histórica del fondo monetario internacional. 

Es una Institución financiera internacional afiliada a la Or 

ganización de las Naciones Unidas, que empezó a funcionar en 1945 

a raíz de los acuerdos tomados en la conferencia de Brehon Woods 

en julio de 1944. Tiene como fines el desarrollar la cooperación 

monetaría entre los países y el crecimiento equilibrado del come~ 

cio mundial, asegurar la·estabilidad de los cambios y evitar las 

devaluaciones competitivas, ayudar al establecimiento de un siste 

ma multilateral de pagos y suministrar a los miembros fondos para 

corregir los desequilibrios en sus balanzas de pagos o al menos -

disminuir su duración ( 27 ) 

Actualmente tiene 113 miembros, la máxima autoridad es la 

Junta de Directores. Los miembros con cuotas más altas son E.E.-

U.U., Gran Bretaña, Francia, República Federal Alemana y la India, 

tiene un director ejecutivo cada uno y otros trece son elegidos -

entre los demás países miembros. Los medios de que dispone pro

vienen de las cuotas de los miembros que determinan el número de 

votos de cada uno de ellos y el volúmen de divisas que tiene dere 

cho a obtener del fondo 

( 27 ) "ENCICLOPEDIA SALVAT DICCIONARIO", Editorial Salvat., Vol. 
7, P. 1433, España 1976. 
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En 1972 el fondo monetario internacional contaba con 124 

miembros y el total de sus cuotas ascendía a veintiocho mil nove

cientos setenta y ocho millones de dólares de los que seis mil se 

tecientos correspondían a E.E.U.U. 

Profundizando en el estudio de este tema es conveniente re

cordar las circunstancias en las cuales se encontraba el país y 

que fueron objeto de estudio en el inicso anterior. Desde el mes 

de abril de 1982, se planteó en México la posibilidad de suscri

bri un convenio de apoyo financiero con el Fondo Monetario Inter

nacional. ( 28 ) 

Sin embargo, no fué hasta el mes de agosto del mismo año 

cuando a raíz del establecimiento de la doble paridad y la fuer

te devaluación del peso frente al dolar, finalmente se iniciaron 

las pláticas formales. 

Según Carlos Tello Nacías, la decisión de solicitar apoyo -

financiero al Fondo Monetario Internacional la tomó el gobierno -

Mexicano antes del 1°. de septiembre de 1982. La crítica situa

ción de la balanza de pagos durante 1981 y 1982, la relativa y -

después absoluta escasez de divisas y la actitud de la banca co

mercial-y extranjera que al parecer no quería continuar prestán

dole recursos al país, fueron los argumentos utilizados para lle 

gar a tomar esa decisión. 

( 28 ) TELID, CARLOS, Op. Cit. P. 187 
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También se ~legó al acuerdo de 1982 de que fuése la adminis 

tración saliente la del Presidente José López Portillo y no la -

entrante del Presidente Electo Miguel de la Madrid, la que firm~ 

ra la carta de intención en donde el gobierno mex~cano solicita

ba apoyo financiero al Fondo Monetario Internacional. 

La participación en las pláticas con el fondo Monetario In

ternacional de colaboradores cercanos del Presidente de la Ma- -

drid aseguraba que se atenderían sus directrices y al mismo tiem 

po no sería su administración la que tendría que iniciar su man

dato con el peso y costo político que implica firmar una carta -

de esa naturaleza. 

Antes del 1°. de septiembre de 1982, ya se había filtrado

la noticia de que el país había llegado practicamente a un acuer 

do con el Fondo Monetario Internacional y se habían acordado -

préstamos con el Banco Internacional de pagos y con la reserva -

federal de Estados Unidos. Parte de los recursos de éstos prés

tamos ya se habían desembolsado y la posibilidad de disponer del 

resto estaba condicionada a la firma del convenio con el Fondo -

Monetario Internacional. 

Para el 1°. de septiembre, cuando se nacionaliza la banca y 

se establece el control generalizado de cambios, las negociacio

nes con el Fondo Monetario Internacional y los compromisos acor

dados por México relacionados con esas negociaciones dejaban al 

país poco margen de maniobra. 
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Desde luego se podían suspender las negociaciones con el 

Fondo Monetario Internacional e intentar obtener las muy necesa-

rías divisas tratando directamente con la banca comercial extran 

jera para llegar a un acuerdo que le diera al país recursos adi-

cionales en divisas, sin embargo la banca no est.aba dispuesta a 

prestarle a un gobierno que no sólo acababa de nacionalizar la -

banca y establecer el control de cambios, sino que además termi-

naba su mandato en tres meses. Definitivamente la banca prefe-

ría negociar con un gobierno que tendría seis años por delante, 

además la banca comercial extranjera insistía en que para acor-

dar nuevos préstamos con México era necesario un convenio con el 

Fondo Monetario Internacional. ( 29 ) 

La redacción de la carta que el gobierno mexicano envió al 

Fondo Monetario Internacional, se llevó a cabo el 10 de noviem-

bre de 1982 y que transcribo a continuación: 

SR. JACQUES DE LAROSIERE, 
Director Gerente, 
Fondo Monetario Internacional, 
Washington, D. C. 

Estimado señor de Larosiere: 

(1) Durante los Últimos cuatro años, la economía mexicana 

registró sustanciales avances tanto cuantitativos como cualitati 

vos. El crecimiento anual del producto interno bruto a precios 

constantes fué del 8.5% en promediq, permitiendo que el ingreso 

real por persona aumentara en un 25%. La formación bruta de ca-

( 29 ) TELLO, CARLOS, Op. Cit. P. 214. 
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pital pasó del 22.4% de producto de 1977 al 29.5% en 1981 y se -

crearon más de cuatro millones de empleos. La meta establecida 

por el presente gobierno en materia de energéticos fué satisfe

cha plenamente, se logró un gran avance en la autosuficiencia en 

alimentos y se multiplicó varias veces la producción de muchas -

ramas importantes de actividad económica. Los servicios de sa

lud, seguridad social y educación aumentaron de manera considera 

ble su cobertura. 

(2) Mientras que México crecía rápidamente, la economía in

ternacional se debilitaba y se adentraba en una profunda rece- -

sión con inflación y desempleo. Además el estancamiento del ca~ 

mercio internacional en los países industriales y su creciente -

desempleo dieron lugar a la intensificación de políticas protec

cionistas que afectaron en forma importante a las economías en -

desarrollo. Las tasas de interés prevalecientes en los mercados 

financieros internacionales alcanzaron niveles sin precedentes, 

elevándose a casi en tres veces entre 1977 y 1981. 

(3) En 1981, entre los principales factores externos que a~ 

fectaron la economía, sobresale la caída de los precios de las -

materias primas que México exporta. En particular las reduccio

nes en la demanda y en el precio del petróleo significaron una -

disminución en los ingresos externos con relación a las metas 

previstas para ese año en los planes de desarrollo que no antici 

paban un debilitamiento del mercado mundial del petróleo. El in 

cremento en los pagos por concepto de intereses y la baja en el 
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.Precio de los productos de exportación representaron para México 

una reducción importante en la desponibilidad de divisas que se 

estimó en aproximadamente diez mil millones de dólares. 

(4) Lo anterior contribuyó a elevar el gasto público por e~ 

cima de lo programado, lo cual, junto con la limitada expansión 

de la oferta interna en ciertas ramas de actividad, así como la 

liberalización del sistema de protección industrial en algunas -

actividades, provocaron un aumento sustancial en el coeficiente 

de importaciones producto, haciendo más vulnerable a la economía 

mexicana frente al exterior. Si bien el aumento de las importa

ciones ayudó en parte a absorver las. presiones inflacionarias, -

los niveles de las compras al exterior resultaron muy elevadas. 

Así los desequilibrios entre la oferta y la demanda globales, la 

mayor dificultad pra exportar ante un mundo en recesión y la cr~ 

ciente sobrevaluación del peso, fueron agudizando el desequili

brio en la cuenta corriente de la balanza de pagos. Para finan

ciar este déficit fué necesario elevar aún más el nivel del en

deudamiento externo del Sector Público lo cual incrementó los 

costos por el servicio de la deuda externa. 

(5) En 1981, el valor de las importaciones de mercancías as 

cendió a veinticuatro mil millones de dólares 25% más que en - -

1980, el déficit en bienes y servicios fué de sólo tres mil mi

llones y hubieron de cubrirse intereses de la deuda pÚblica y 

privada por cerca de nueve mil millones. Con ello el déficit en 

cuenta corriente se elevó alrededor de doce mil millones. Para: 
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financiar este déficit y hacer frente a una fuerte salida de ca

pitales privados el sector público aumentó su endeudamiento ex

terno neto en alrededor de diecinueve mil millones de dólares. 

(6) La magnitud del endeudamiento externo y las presiones 

inflacionarias llevaron al gobierno a introducir una serie de me 

didas de ajuste económico desde mediados de 1981. Se redujo en 

un 4% el gasto público programado, se elevaron los aranceles, se 

aumentó el tipo de interés interno, se instrumentaron medidas de 

encaje y depósitos especiales para. restringir la líquidez del 

sistema y aumentar las transferencias financieras del sector pri 

vado al público y se aceleró el deslizamiento del peso mexicano. 

(7) Todo ello implicó revisar para 1982 la meta de creci

miento real del producto interno, de más del 8% anual que se ha

bía alcanzado en años anteriores, a una de alrededor del 6%. Con 

secuentemente el presupuesto federal se estableció en un nivel -

inferior a precios constantes al realizado en 1981. Se impusi~ 

ron limitaciones adicionales a las importaciones para reducir el 

déficit en cuenta corriente de la balanza de pagos a una cifra -

prevista de diez mil millones de dólares y se programó limitar -

el endeudamiento externo neto para el sector público a no más de 

once millones de dó.lares. 

(8) Sin embargo a medida que el programa económico del go

bierno mexicano se esforzaba por corregir los principales dese~ 

quilibrios, se hizo evidente que la recesión mundial se intensi

ficaba y que se endurecián las condiciones para el otorgamiento 
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de créditos. A los sustanciales pagos relacionados con el servi 

cio de la deuda externa principalmente de corto plazo, obtenida 

a finales de 1981, se sumó una importante fuga de capitales ha-; 

cia el exterior. 

(9) Ello precipitó un severo deterioro del sector externo y 

provocó en la segunda mitad de febrero pasado, una depresión ca~ 

biaria equivalente a una modificación del orden del 70% en la c2_ 

tización de las monedas extranjeras en términos de pesos mexica

nos. Para apoyar los objetivos de política económica dentro de 

un programa posdevaluatorio y como continuación del esfuerzo de 

ajuste, se instrumentaron nuevas medidas: Se redujo el gasto del 

sector público en un 8% en todas las partidas, con excepción de 

las de servicios de la deuda y salarios; se programó una reduc

ción en las importaciones públicas y privadas, por un valor a- -

nual de seis mil millones de dólares; se adoptaron también medi

das adicionales de regulación monetaria para reducir la líquidez; 

asimismo, se incrementaron los apoyos fiscales a las empresas 

con el fín de protegerlas de los efectos posdevaluatorios. En 

este período, se otorgó un aumento salarial del 30, 20 y lO% de 

acuerdo con el nivel salarial, éste incremento diferencial busca 

·proteger en mayor medida el poder adquisitivo de los trabajado

res sujetos a menores ingres.os. 

En su conjunto las anteriores medidas no alcanzarán a elim! 

nar la incertidumbre sobre la viabi_lidad en el tipo de cambio. 

(lO) En un esfuerzo por sanear las finanzas pÚblicas y eli-
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minar subsidios, las autoridades decidieron elevar a principios 

de agosto, algunos precios y tarifas con el propósito de alcan

zar un incremento anual de ciento treinta mil millones de pesos. 

Los artículos afectados fueron, entre otros, las tortillas, el -

pan, la gasolina, la electricidad y otros combustibles. 

(ll) A pesar de la magnitud de la devaluación y de los es

fuerzos internos realizados en materia de política económica, 

las condiciones financieras que enfrentó México se hicieron más 

limitantes de lo que ya eran y se agudizó la fuga de capitales. 

Elló obligó en agosto de este año, a modificar la política cam

biaría, introduciéndose un sistema dual que, sin embargo también 

resultó insuficiente por sí mismo para frenar la demanda de divi 

sas que en aquel momento estaba siendo afectada por movimientos 

especulativos de capital. 

(12) En septiembre de 1982 México estableció el control ge

neralizado de cambios. Al mismo tiempo el gobierno mexicano na

cionalizó, por causas de utilidad pública, los bancos privados -

del país. Ello asegura ahora que el sistema financiero interno 

actúa con mayor apego a la política económica nacional. 

(13) Además, se tomaron medidas adicionales para hacer freQ 

te a las necesidades de lÍquidez internacional. Entre éstas es

tá el apoyo que se ha obtenido de las autoridades monetarias de 

doce países y del banco internacional de pagos se han otorgado a 

México líneas de crédito hasta por mil ochocientos cincuenta mi

llones de dólares. 
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(14) En la actualidad la deuda externa del pais, pública y 

privada, alcanza alrededor de setenta y ocho mil millones de dó

lares, con una alta proporción de obligaciones de corto plazo. -

Con el fin de enfrentar la elevada carga que representa el servi 

cio de dicha deuda y la escasez de fondos en los mercados de ca:-:

pital, el gobierno de México, solicitó y obtuvo de la banca in

ternacional una prórroga voluntaria de noventa días, para cubrir 

los vencimientos de los créditos concedidos al sector público. -

Asimismo, se ha buscado que la banca internacional otorgue un :

tratamiento similar a la deuda externa contraída por el sector -

privado; algunos atrasos en el cumplimiento de dichas obligacio

nes se esperan queden resueltos en corto plazo. Actualmente se 

esta preparando un planteamiento ante la banca internacional con 

vistas a acordar un programa de reestructuración de la deuda ex

terna que mejore sustancialmente su estructura de vencimiento. -

Por otra parte, las autoridades decidieron prácticamente acabar 

dentro de la República Mexicana con el sistema de depósitos y 

préstamos denominados en moneda extranjera. 

(15) Las presiones que enfrenta la economía mexicana en el 

corto plazo son considerables. Ello impedirá alcanzar las metas 

económicas a que se hizo referencia, planteadas a principios de 

año, que ya de por sí eran limitadas. La carencia de divisas ha 

restringido seriamente la actividad productiva, ya que ha hecho 

necesario reducir el valor de las importaciones.de mercancías en 

más del 35% con relación al registrad6' en 1981. Así se estima -

que en este año el producto interno bruto real no crecerá e·n mas 

del 1% y que al finalizar el Último trimestre se habían experi-
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mentado reducciones apreciables en términos absolutos. El défi

cit en cuenta corriente de la balanza de pagos será del orden de 

los 5.8 miles de millones de dólares, aproximadamente la mitad

del obtenido en 1981. El déficit financiero del sector público 

alcanzara alrededor del 16.5% como proporción del producto inte~ 

no bruto. El déficit se ha afectado por el sustancial incremen

to. en los pagos por concepto de intereses de la deuda, amplific~ 

das por las depreciaciones cambiarias y por la reducción de los 

ingresos fiscales que surgen de las pérdidas cambiarias de las -

empresas y del lento ritmo de actividad económica. 

(16) La gravedad de la situación es todavía mayor si se con 

sidera que los resultados esperados para producción, sector ex

terno y finanzas públicas, de por sí críticas, no están siquiera 

garantizadas de no obtenerse un financiamiento externo adicional 

importante y de reestructurarse la deuda externa. 

(17) Durante los próximos tres años, es imprescindible que 

la e~onomía mexicana realice importantes ajustes que le permiti

rán alcanzar un crecimiento sostenido de la producción y el em

pleo, superar el desequilibrio externo, abatir los índices de i~ 

flación y fortalecer las finanzas públicas. Ello hará posible -

que, pasado este período de ajuste, la economía alcance de nuevo 

su potencial de crecimiento a largo plazo. 

(18) El programa de ajuste buscará elevar el ahorro interno, 

tanto público como privado. Con este esfuerzo se racionalizará 

el gasto del sector público y se aumentarán y reestructurarán 

sus ingresos, mediante medidas tributarias y de precios y tari-
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fas de las entidades paraestatales. El saneamiento de las finan 

zas públicas permitirá fortalecer el papel rector del estado deg 

tro del marco de económía mixta que prevalece en México. Todo 

ello bajo un criterio de equidad social y de protección a los 

grupos de población de menores ingresos. 

(19) Con el fín de hacer compatibles los objetivos en mate

ria de finanzas del sector público con los de producción, de em

pleo de balanza de pagos e inflación se ha estimado que su défi

cit financiero como proporción del producto interno bruto, no de 

be ser mayor al 8.5% en 1983, al 5.5% en 1984, y al 3.5% en 1985. 

En consecuencia con este esfuerzo y con vistas a reducir la de-· 

pendencia en el financiamiento del exterior, el endeudamiento p~ 

blico externo neto no excederá de cinco mil millones de dólares 

en 1983 y se continuará la tendencia a reducir su uso como pro

porción del producto interno bruto en los siguientes dos años. 

(20) Como se señaló, con objeto de alcanzar las metas pro

puestas de corrección del déficit del sector público, se han ve

nido instrumentando medidas de ingresos, particularmente en el 

renglón de precios y tarifas, y de nacionali~ación del gasto. 

Las metas de 1983 requerirán de un importante avance en este sen 

tido; por lo que hace a los intereses destaca la necesidad de 

·continuar revisando los precios y tarifas que han quedado rezag~ 

dos en forma significativa ante el aceleramiento de la inflación. 

Ello permitirá una mejora sustancial en las finanzas de las enti 

dades del sector público, junto con pnogramas de revisión en el 

gasto corriente. Estas medidas se hacen indispensables par.a dar 

base firme al crecimiento de los sectores estratégicos que cubren 
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dichas empresas disminuyendo su endeudamiento o la necesidad de 

subsidios de parte del gobierno federal. El criterio fundamen

tal para la revisión de los precios y tarifas será la equidad de 

los impactos distributivos de las modificaciones. 

(21) En materia impositiva será necesario revisar la impos~ 

ción directa, reconociendo los impactos de la inflación y la ne

cesidad de apoyar al financiamiento del gasto público, sin des

cuidar la incidencia de la estructura tributaria en la eficien

cia de la asignación de recursos. Con objeto de mantener la e

quidad horizontal se revisará el tratamiento de los diferentes -

sectores y se revisarán los mecanismos administrativos para aba

tir la evasión y ampliar la cobertura. En materi·a de impuestos 

directos, se revisará su cobertura, y se procurará la uniformi

dad de su aplicación. Asimismo se revisarán los renglones no 

tributarios que se han rezagado sensiblemente frente al incremen 

to en sus costos. 

(22) Por lo que respecta al gasto, las medidas de racionali 

zación y ajuste que se han tomado, y las que en futuro se adop

ten, tendrán su reflejo en el monto y composición del presupues

to de 1983. 

Asimismo, se continuará con la revisión de las principales 

partidas presupuestales, sin que ello implique descuidar la ate~ 

ción a las necesidades básicas. En particular, se revisarán los 

programas de inversión no prioritarios y los gastos corrientes -

vinculados a ellos. 
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(23) La política monetaria y financiera, regida e instrume~ 

tada por el estado, estará enfocada a mantener la actividad pro

ductiva pública y privada y en especial la de ramas prioritarias, 

mediante la canalización de un volúmen de recursos crediticios, 

comparable con las metas de producción de balanza de pagos y de 

combatir a la inflación. Para respaldar esta política se adopt~ 

rán las medidas necesarias en materia de tasas de interés y de -

regulación financiera, con el fín de estimular el ahorro y la i~ 

termediación financiera, reducir subsidios y evitar al mismo - -

tiempo alimentar presiones inflacionarias. En la determinación 

de las tasas de interés se tomarán en cuenta, entre otros, su n~ 

cesaria flexibilidad, la rentabilidad de otros activos y un ren~ 

dimiento atractivo para el ahorrador, paralelamente, se fomenta

rá el desarrolllo del mercado de valores, con el fin de estimu

lar fuentes alternativas de intermediación financiera, tratando 

de vincular más directamente a los ahorradores con el proceso de 

formación de capital. 

(24) Con el propósito de proteger los niveles de vida de 

las clases populares y hacer participar equitativamente a los 

trabajadores en los beneficios del crecimiento y la producción, 

la política económica inducirá que el movimiento de los salarios 

esté ligado a objetivos de empleo, de producción a los niveles -

de vida de la clase obrera y de su adecuada participación en el 

crecimiento del ingreso y la productividad, en el marco del pro

grama económico del gobierno. La política de precios controla

dos se manejará con flexibilidad con vistas a no desalentar la -

producción y el empleo y con el ánimo. de propiciar márgenes razQ 

nables de utilidad. Se -racionalizaran los subsidios a la produ_s: 
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ción y el consumo de forma tal que se reorienten hacia los gru

pos de menores ingresos que se busca proteger de los efectos no

civos de la inflación. 

(25) El sistema cambiario actual fué establecido en condi

ciones de crísis y las autoridades mexicanas lo irán adecuando ~ 

conforme lo aconsejen la experiencia y las circunstancias inter

nas y externas. 

Dentro de los objetivos de una política cambiaria flexible 

se buscará mantener un nivel adecuado de competitividad de las -

exportaciones de bienes y servicios, desestimular las importaciQ 

nes no indispensables, y desalentar los movimientos especulati

vos de capital todo ésto con el propósito de fortalecer la balaQ 

za de pagos y reconstituír las reservas internacionales, dentro 

de los lineamientos generales de la política económica. Recien

temente se ha establecido un mercado cru~biario para la franja 

fronteriza y zonas libres, el tipo de cambio en ese mercado está 

determinado por las condiciones de oferta y demanda en el área. 

Las ventas de divisas pueden ser realizadas por residentes loca~ 

les y extranjeros pero sólamente por personas físicas y morales 

residentes en la región pueden adquirir divisas. 

Aún cuando actualmente el mercado cambia-rio opera solamente 

en la franja fronteriza y zonas libres, las autoridades mexica

nas, a la luz de la experiencia evaluarán sus resultados. 

Las autoridades mexicanas mantendrán temporalmente el ac- -

tual sistema cambiario, durante la ejecución del programa, y co

mo parte del proceso de consulta se evaluarán los avances y modi 
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ficaciones que se hagan con el propósito de recuperar la normali 

dad en las transacciones con el exterior. 

( 26) En las distintas fases del programa se harán revi.sio

nes requeridas para racionalizar el sistema de protección inclu

yendo la estructura arancelaria, los incentivos a la exportación 

y el requisito de permiso previo para importar. La revisión cu

yos resultados serán objeto de consulta, tendrá como propósito ~ 

reducir el grado de protección para lograr una mayor eficiencia 

en el proceso productivo a efecto de proteger el interés de los 

consumidores, de mantener el empleo, de fomentar activamente las 

exportaciones de bienes y servicios y de evitar utilidades exce

sivas por las ventajas oligopolíticas que deriven del sistema de 

protección. Al mismo tiempo la revisión de la política de pro

tección tomará en cuenta las prácticas indebidas de competencia 

comercial que se originan en políticas de dumping de otros paí

ses exportadores. En el mercado de la política de racionaliza-. 

ción al sistema de protección, se propiciará una mayor integra

ción del aparato industrial mexicano con el fín de hacerlo más -

eficiente. 

(27) En apoyo del programa de política económica delineado 

en párrafos anteriores, el gobierno mexicano solicita, por medio 

de la presente, acceso a los recursos financieros del Fondo Mane 

tario Internacional a que tenga derecho dentro de un programa de 

apoyo financiero externo más amplio que permita·cubrir los requ~ 

rimientos de divisas del país. Dentro de este programa el apoyo 

del Fondo Monetario Internacional sería por el equivalente al 
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450% de la cuota de México en ese organismo, bajo el primer tra

mo de crédito y en el marco de un acuerdo de facilidad amplia 

por un lapso de tres años. 

(28) Las autoridades de México consideran que las políticas 

y medidas descritas en esta carta son adecuadas para alcanzar 

los objetivos del programa, pero en caso necesario tomarán medi

das adicionales para alcanzar éstos objetivos. Durante el periQ 

do de acuerdo las autoridades financieras de México y del Fondo 

Monetario Internacional celebrarán consultas periódicas de acue~ 

do con las políticas establecidas sobre tales consultas, para 

examinar el progreso que se realice en la instrumentación del 

programa y en el cumplimiento de sus objetivos. 

(29) Como es de su conocimiento, el presente período guber

namental termina el próximo 30 de noviembre. Dado que la instru 

mentación del programa de ajuste transciende esa fecha, el nuevo 

gobierno, en pleno ejercicio de sus atribuciones y a la luz de -

sus objetivos de política económica y de los acontecimientos en 

la economía nacional e internacional, propondrá en su caso los -

ajustes que juzgue necesarios y especificará las medidas condu

centes al cumplimiento de este programa. En particular, las con 

sultas se iniciarán antes de mediados de mayo de 1983 y poste- -

riormente se celebrarán consultas con antelación al 1°. de enero 

de cada uno de los años 1984 y 1985, con objeto de evaluar la 

instrumentación de las medidas que aquí se preveén y la evolu

ción de la actividad económica durante el programa de ajuste, 

así como conocer las medidas de política económica que sean rele 

vantes para la instrumentación del acuerdo. 
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A t e n t 

Lic. Jesús Silva Herzog F. 
Secretario de Hacienda y 
Crédito Público 

(firmado) 

a m e n t e . 

Lic. Carlos Tello Macías 
Director General del Banco 
de México. 

(firmado) 

Es importante decir que no fué sino hasta finales de diciem 

bre de 1982, cuando el Fondo Monetario Internacional, aprobó la 

presente carta. ( 30 ) 

Abreviando considero que la nacionalización de la banca y -

el establecimiento del control generalizado de cambios el 1°. de 

septiembre sorprendieron a las autoridades del Fondo Monetario -

Internacional y también las declaraciones del Director del Banco 

de México, el 4 de septiembre, pues se trataba de una política -

monetaria y crediticia contraria a la práctica ortodoxa de esa -

institución internacional. Por estas razones la misión del Fon-

do Monetario Internacional que se encontraba en México a finales 

de agosto, regresó a Washington a principios de septiembre, cua~ 

do volvió a México a reiniciar las negociaciones que llevarían -

al país a firmar un convenio de facilidad ampliada con el Fondo 

Monetario Internacional. 

El 1°. de noviembre se firmó la carta en la que el gobierno 

de México solicitaba acceso a los recursos financieros del Fondo 

Monetario Internacional a los que México tenía derecho. El 23 

de diciembre de 1982 el Director Ejecutivo del Fondo Monetario -

( 30) TELLO, CARLOS, Op. Cit., P. 201 
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Internacional aprob6 la solicitud hecha por M~xico. 

Por lo antes expuesto considero que no fu~ determinante la 

intervenci6n del Fondo Monetario Internacional en el cambio del 

sistema bancario ya que la carta de intenci6n (anteriormente - -

transcrita) fu~ firmada por parte del gobierno federal el 1°. de 

noviembre de 1982, fecha posterior a la nacionalizaci6n bancaria 

y a pesar de que se encontraba en M~xico una Delegaci6n del Fon

do Monetaria Internacional, ~sta regres6 a Washington a princi

pios de septiembre, pues la nacionalizaci6n de la banca y el es

tablecimiento del control generalizado de cambios desconcertaron 

a las autoridades del Fondo Monetario Internacional, ya que se -

trataba como mencion~ anteriormente de una política monetaria y 

crediticia contraria a la práctica ortodoxa de esa instituci6n -

internacional. 

Por otro lado es importante subrayar la intromisi6n del Fon 

do Monetario Internacional en la política econ6mica actual del -

país porque despu~s de haber leído y analizado la carta de inten 

ci6n de este organismo internacional es patente al analizar la -

política econ6mica de M~xico; ya que se han tomado ciertas medi

das por parte del gobierno federal tales como: racionalizar el -

gasto público ajustando las partidas presupuestales sin que ello 

implique descuidar la atenci6n a las necesidades básicas o prio

ritarias mediante la canalizaci6n de un volúmen de recursos cre

diticios compatibles con las metas de producci6n, de balanza de 

pagos y de combatir a la inflaci6q. 

Aumento y reestructuración de los ingresos traduciendose es 

to en mas impuestos, revisando obvi~nente mecanismos administra-
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tivos para evitar la evasión de impuestos. 

Estimular el ahorro interno regulando las tasas de interés. 

Como podemos observar esta política esta encaminada a un menor 

gasto público implicando un crecimiento más lento de la nación 

pero obteniendo un mayor ahorro interno con el objeto de que el 

apoyo económico que otorga el Fondo Monetario Internacional pue

da ser cubierto por México, además de que estas medidas son in

dispensables para que éste organismo conceda los créditos al - -

país. 
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CAPITULO IV 

¿LA EXPROPIACION BANCARIA CONSTITUYO UNA 

NACIONALIZACION O UNA ESTATIZACION? 

A) CONCEPTO DE NACIONALIZACION 

Es conveniente para nuestro estudio, comprender lo que debe 

entenderse por nacionalización, haciendo referencia primero de -

algunas definiciones con la fin~lidad de precisar este término, 

y a continuación tenemos las siguientes: 

En el diccionario Larousse se define como "acción y efecto 

de nacionalizar. Paso a la colectividad de la propiedad de cier 

tos medios de producción pertenecientes a particulares, ya para 

servir mejor al interés público, ya para asegurar mejor la inde-

pendencia del estado o para castigar la falta de civismo de sus 

propietarios", pero el mismo diccionario, define el vocablo na-

cionalizar como "dar carácter nacional a ciertas cosas: naciona-

lizar una industria, naturalizar". ( 31 ) 

Para el presente diccionario, el término de nacionalización 

bancaria es correcto, sin hacer una referencia precisa de si es-

tos bienes deben pertenecer a nacionales o extranjeros para que 

se dé esta figura. 

El Diccionario Enciclopédico Salvat define a la nacionaliz~ 

ción como la "acción y efecto de nacionalizar o .nacionalizarse, 

naturalización", desde el punto de vista económico el mismo dic

cionario lo define el presente término como "la acción por la ~ 

( 31 ) GARCIA PELAYO Y GROSS, RAMON "PEQUEÑO LAROUSSE ILUSTRADO" 
Editorial Larousse, Edición 1972, P. 712, Francia, 1972/ 



- 81 -

cual empresas, sectores o bienesde propiedad de extranjeros pa-

san a propiedad de nacionales sea o nó el estado el nuevo propi~ 

tario. Sin embargo existe una acepción muy extendida y es la 

que considera como nacionalización el paso de empresas, sectores 

o bienes de propiedad de extranjeros o nacionales a propiedad 

del estado. Esta Última corresponde más exactamente al término 

estatificación, cuya acepción coincide con la anterior en el ca-

so de que el antiguo propietario fuera extranjero y el nuevo fue 

ra el estado. ( 32 ) 

La nacionalización provocada por el estado generalmente pe~ 

sigue, reducir la dependencia económica del capital extranjero -

al cual puede acusársele de perseguir su propio interés y no el 

de la nación que lo acoge. El estado puede ejercer su influen-

cia y facilitar su ayuda para la nacionalización. Puede dictar 

leyes por las que se obligue a que ciertos sectores se hallen en 

manos de nacionales, etc. El traspaso se lleva a cabo por regla 

general, mediante la compra-venta de las acciones salvo casos 

muy aislados, la nacionalización no se efectúa para la totalidad 

del sector ni de golpe sino a nivel de empresas. 

Para el presente diccionario nacionalizar deriva de nacio-

nal y este vocablo significa "perteneciente o relativo a una na-

ción, natural de una nación, en contraposición a extranjero". 

La Enciclopedia Salvat nos menciona que para llevar a cabo 

una nacionalización, los bienes de producción deben pertenecer a 

extranjeros y pasar a manos de nacionales, pues si éstos pasan a 

( 32 ) "ENCICLOPEDIA SALVAT DICCIONARIO", Editorial Salvat, Vol. 
9, P. 2327, España, 1976. 
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ser del estado no encontraríamos ante una estatificación. Ade-

mas es necesario indicar que para la presente obra la nacionali-

zación no se efectúa para la totalidad del sector ni de golpe, 

sino a nivel de empresas y por lo tanto para el presente libro ~ 

no es correcto hablar de nacionalización bancaria. 

Para el diccionario enciclopédico Mentor define a la nacio-

nalización como "acción de nacionalizar" y nacionalizar como "n~ 

turalizar" y este término significa a su vez para el mismo dic

cionario lo siguiente "admitir a un extranjero en un país como -

natural de él. Conceder a un extranjero derechos y privilegios 

de los naturales del país. Emplear en un país como propias co

sas de otros países u obtener los derechos de los naturales de -

un país". ( 33) 

Del presente diccionario se desprende que no derine clara

mente lo que es la nacionalización y sólo hace referencia a lo re 

lativo a extranjeros. 

En la obra del maestro Rafaél de Pina_ se define a la naciona 

Iizaci6n como el "acto en virtud del cual se concede al extranj~ 

ro que la solicita de acuerdo con la Ley, la calidad de ciudada-

no de territorio nacional, ó conversión de una empresa privada -

en empresa estatal o sujeta a un control más o menos riguroso". 

( 34 ) 

( 33 ) "NUEVO DICCIONARIO ECICLOPEDICO MENTOR". ·Editorial Sopena, 
2a. Edicion, P. 1021, Argentina 1960. 

( 3.4 ) DE PINA, RAFAEL "DICCIONARIO DE DERECHO", Editorial Porrfra 
S.A., lla. Edición. P. 361, México, 1983. 
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El presente concepto omite mencionar si la empresa privada 

debe ser nacional o extranjera, ya que la misma nos está hablan-

do de los extranjeros. 

Para el Diccionario Aristos significa "naturalización, ac-

ción y efecto de nacionalizar", nacionalizar para el presente 

diccionario es "admitir a un extranjero en un país como si fuera 

de él, conceder oficialmente a un extranjero en un país los dere 

chos y privilegios de los naturales de él, hacer que pasen a ma-

nos de los naturales de un país bienes o títulos de deuda del es 

tado o de empresas particulares que se hallaban en poder del ex-

tranjero. Hacer que pasen a depender del gobierno de una nación, 

propiedades, industrias o servicios explotados por particulares, 

introducir y emplear en un país como propias de él cosas de otros 

países. ( 35 ) 

En síntesis considero que no existe un criterio uniforme en-

tratándose a lo que debe entenderse por nacionalización bancaria, 

pues existe una descrepancia en los conceptos, ya que hay defini-

ciones que no coinciden en llamarla nacionalización bancaria, por 

lo tanto considero que es preciso para el presente estudio esta-

blecer el criterio bajo el cual se va a determinar si realmente

es una nacionalización o nó y éste es que cuando 16s bienes ~e -

producción sean propiedad de extranjeros y pasen a ser propiedad 

de nacionales o del estado, entonces estaríamos frente a una na-

cionalización pero a contrario sensu, en caso de que los bienes -

de producción se encuentren en manos de nacionales y éstos pasen 

a formar parte de éste, estaríamos frente a una figura di-

( 35 ) "DICCIONARIO ILUSTRADO DE LA LENGUA ESPAÑOLA ARISTOS", 
Editorial Ramon Sopena, S. A., Editado en 1968, P. 418, 
España 1968. 
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ferente como podría ser una estatización y no el retiro de una ~ 

concesión, por que el caso que nos ocupa abarcó también los bie

nes de producción y mucho menos podríamos hablar de una naciona

lización cuando el estado tenía un control directo sobre la ban

ca que pertenecía a nacionales por medio de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, además de que el mismo estado a-través de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgaba dichas con

cesiones. 
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B) CONCEPTO DE ESTATIZACION 

Para interpretar este término es conveniente transcribir al 

gúnas definiciones para conocer el significado del presente voca 

blo y a continuación tenemos las siguientes; 

Para el Maestro Rafaél de Pina la estatización significa el 

intervencionismo del estado que excede de los lÍmites señalados 

normalmente a su actividad en atención a sus fines caracteristi-

cos, representativo en una concepción política totalitaria.( 36 ) 

El Diccionario Mentor lo define como la tendencia que exal-

ta la preeminencia del estado en todos sus ordenes. ( 37 ) 

En la Enciclopedia Salvat se define como la tendencia que -

exalta la plenitud del poder y la preeminencia del estado sobre 

los diferentes órdenes y entidades. ( 38 ) 

Otra definición es la que nos dá el diccionario Larousse re 

firiéndose a la estatización como a la tendencia a exaltar la 

plenitud del poder en todos los órdenes. ( 39 ) 

Por último tenemos la definición del diccionario Aristos 

que define a la estatízación como a la "teoría política que exa.!:_ 

ta la plenitud del poder y la preminencia del estado sobre todos 

los organismos y entidades". ( 40 ) 

36 DE PINA, RAFAEL, Op. Cit. P. 261 

37 NUEVO DICCIONARIO ENCICLOPEDICO MENTOR, Op. Cit. P. 645 

38 ENCICLOPEDIA SALVAT DICCIONARIO, Op. Cit. P. 1307 

39 GARCIA PELAYO Y CROSS RAMON, Op. Cit. P. 438 

40 DICCIONARIO ILUSTRADO DE LA LENGUA ESPAÑOLA ARISTOS, Op. 
Cit., P. 260 
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Como podemos observar todas estas definiciones hablan de un 

intervencionismo del estado que excede normalmente a su activi-

·dad, en síntesis puedo afirmar que se trata de una concepción PQ 

lítica totalitaria. Por lo tanto después de analizar los dos 

conceptos anteriores, tanto el de "nacionalización" como el de

"estatización", considero que la interpretación correcta en todo 

caso sería la de estatización de la banca y no el de nacionaliz~ 

ción de la banca; ya que después de estudiar el concepto de "na

cionalización", subrayé que nos encontramos rrente a esta figura 

cuando empresas, sectores o bienes propiedad de extranjeros pa

san a propiedad de nacionales sea o no el estado el nuevo propi~ 

tario o bien cuando los bienes propiedad de extranjeros pasan a 

poder del estado. 

El artículo 2°. de la Ley General de Instituciones de Crédi 

to y Organizaciónes Auxiliares señala que para dedicarse al eje~ 

cicio de la banca y del crédito se requerirá concesión del go- -

bierno federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Secre 

taria de Hacienda y Crédito PÚblico, oyendo la opinión de la Co

misión Nacional Bancaria y del Banco de México, como podemos ob

servar este artículo es muy claro pues menciona que para dedica~ 

se al ejercicio de la banca y del crédito se requiere concesión 

por parte del gobierno federal, pero el retiro de esta concesión 

no implica que se tengan que expropiar por causa de utilidad pú

blica a favor de la nación las inst·ala<i!iones, edificios, mobili~ 

rio, equipo, cajas, bovedas, sucursales, agencias, oficinas,ya ~ 
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que éstos bienes muebeles e inmuebles son propiedad de los ban

queros ya que si éstos bienes son expropiados considero que est~ 

mos frenta a la estatización de la banca y no podemos hablar que 

se trata simplemente del retiro de una concesión para dedicarse 

al ejercicio de la banca y del crédito, porque como lo mencioné 

anteriormente también abarcó los bienes muebles e inmuebles de -

la banca y no fué simplemente el retiro de la multicitada canee-

sión. 

Por otro lado considero que la denominación de estatización 

de la banca es correcto, pues pienso que al estado no correspon

de toda la actividad creditici~, pero sí desarrolla gran parte -

de ella, como la emisión de moneda, la política monetaria, las 

directrices del crédito público, la política financiera, el eqv: 

librio de la balanza de pagos, entre otras; otra parte de esa ,.

tividad esta regulada y vigilada por la actividad hacendaría. 

En nuestra época no se puede afirmar que la materia banc6 

ria sea simplemente de relación entre particulares, pués el cré

dito es un satisfactor de la vida económica que debe ser vigila

do y supervisado por el estado para que cumpla con su papel de -

motor de la economía ~ea esta privada, mixta o estatal, pero no 

es una actividad que tenga relación inmediata con las funciones 
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esenciales del estado, hablando de la actividad crediticia en g~ 

neral, pero sin dejar de subrayar que sí desarrolla gran parte -

de ella, y por lo tanto considero que fué una estatización banca 

ria. 
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CAPITULO V 

PROPOSICION PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA BANCARIO 

NACIONAL, QUE REALICE UNA AUTENTICA FUNCION SOCIAL 

Considero importante en el desarrollo de la presente tésis, 

proponer un sistema bancario nacional que auténticamente realice 

una función social, no quiero ~ecir con ésto que la banca no rea 

lice ninguna función social después de la nacionalización de la 

misma y antes de ésta, pero pienso que esta función social era y 

es demasiado limitada. 

La banca d"ebe distribuir el crédito en forma equitativa y -

justa, canalizando un mayor apoyo en aquellas areas que son priQ 

ritarias para el desarrollo nacional, ya que si tomamos en cuen

ta que el dinero que maneja la banca, no es propio sino de terce 

ros y que este es un servicio p6blico, creo que el pueblo debe -

recibir un beneficio y este sería que la distribución del crédi

to se llevara a cabo en forma equitativa y justa en las areas 

prioritarias para el país, siendo esta la función social que la 

banca debe aportar a la sociedad. 

A) APORTACION DE LA INICIATIVA PRIVADA A LA BANCA 

Considero que la aportación más grande de la iniciativa pr~ 

vada a la banca es contribuyendo con el dinero del cual viven 

los bancos, ya que como mencioné en capítulos anteriores los ban 

cos no administran capital o dinero propio, sino de terceros y -

el buen manejo de la banca y por lo tanto del dinero es lo que 

dá la tónica al presente tema. 
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En efecto la banca se dedica en forma masiva a captar recu~ 

sos del ahorro pfiblico o disponibilidades en efectivo de la po

blación, para a su vez transmitirlos a aquellos sectores que ne

cesitan apoyo económico y financiero para el desarrollo de sus -

actividades. 

Sin embargo lo que debe preocupar en nuestra época no es f~ 

vorecer el desarrollo de capitales propios, sino el buen manejo 

de capitales ajenos, ya que éstos son vitales para la banca, ca

nalizando las inversiones en las áreas de apoyo prioritarias y -

es por ésto que se justifica la vigilancia por parte de las autQ 

ridades para· llevar a cabo una sana operación bancaria que redun 

da consecuentemente en el desarrollo económico del país. 

La importancia de la banca radica fundamentalmente en su in 

tervención en el fenómeno económico de la intermediación del eré 

dito, pero para que se dé esta intervención es importante contar 

con el capital de la iniciativa privada, dado que no puede part~:. 

cipar como intermediario en el fenómeno económico del crédito 

sin éste y mucho menos existir. 

Por otro lado el desempeño de la actividad bancaria precisa 

de conocimiento.s y preparación especializados de carácter compl~ 

jo. 

La capacitación del personal debe ser en todos los niveles 

no sólo en los más bajos estratos de escalafón, sino también en 

las altas jerarquías de la dirección organizando de esta manera, 

escuelas, cursos, seminarios, simposios sobre muchas materias ya 
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que existen áreas que requieren un conocimiento especializado y 

técnico como es el caso del fideicomiso. 

Otro aspecto de la profesionalidad de los banqueros debe ra 

dicar en el establecimiento de carreras, tanto a nivel medio, co 

mo superior y de postgrado a empleados de la banca o para futu

ros trabajadores bancarios. 

Considero que la capacitación es de suma importancia dada -

la naturaleza de la banca y que podría ser una aportación de la 

iniciativa privada a la misma. 

Por Último pienso que otra aportación importante por parte 

de los particulares son las instalaciones, edificios, mobiliario, 

equipo, activos, cajas, bóvedas, sucursales, agencias, oficinas 

en general, todos los muebles e inmuebles necesarios para el - -

ejercicio de la banca. 
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B) APORTACION DEL SECTOR PUBLICO 

Como mencioné en el capítulo anterior al estado no le debe 

corresponder toda la actividad crediticia, pero sí desarrolla 

gran parte de ella, además de que no se trata simplemente de una 

relación entre particulares, ya que el crédito es un satisfactor 

de la vida económica que debe ser regulado y vigilado por el es

tado para que éste cumpla con su papel de motor de la economía. 

Conviene destacar la importancia que tiene para el estado -

el buen manejo y desarrollo de la banca para satisfacer las nece 

sidades colectivas básicas o fundamentales, mediante prestacio

nes individualizadas sujetas a un régimen de derecho público que 

determina las actividades prioritarias para el país, pues consi

dero que la importancia de un servicio en un estado moderno no -

depende tanto de su relación inmediata con las funciones del es

tado sino con la naturaleza de las necesidades colectivas que sa 

tisface. 

Creo que la aportación más grande que el estado puede dar a 

la banca es otorgando la concesión, esta podríamos decir que es 

un acto administrativo discrecional por parte de la autoridad ad 

ministrativa. 

Es importante mencionar que para la doctrina no existe dere 

cho previo del concesionario para dedicarse libremente a la acti 

vidad relativa a la concesión, naciendo su derecho con el acto -

administrativo que se le otorga. 
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Esta concesión bancaria sería de servicio público para esta 

blecer bancos y organizaciones auxiliares de crédito en las di~ 

versas ramas y especialidades con las modalidades y requisitos -

que señalen las leyes para tal efecto si admitimos que el siste

ma financiero existe como una unidad, contituída tanto por insti 

tuciones de crédito, como por organizaciones auxiliares de crédi 

to y que las mismas ejercen una serie de actividades que consti

tuyen un servicio público que se presta a la comunidad, el régi

men adecuado para la prestación de dicho servicio sería el de la 

concesión, que otorgaría la autoridad hacendaría en representa

ción del gobierno federal, en forma discresional, por medio de -

un acto administrativo. 

También el sector público puede aportar a la banca la ins

pección y vigilancia, ya que la función inspectora de la adminis 

tración pública tiene ~or objeto vigilar el exacto cumplimiento 

de los servicios administrativos, a veces la inspección se refi~ 

re a los servicios administrativos como garantía en el cumplí- -

miento de su realización, también se manifiesta como salvaguarda 

del interés colectivo que significa esa actividad pero en uno y 

otro caso la inspección se refiere como nota común a la vigilan

cia del cumplimiento de una actividad pública o privada en razón 

del interés público que esa actividad representa. 

Su objeto principal es el controlar y comprobar el cumpli

miento de disposiciones legales median~e la práctica de audito

rías, exámenes de expedientes, documentos y la vigilancia, ~n m~ 

chos casos de la inspección deriva el· conocer el incumplimiento 
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de obligaciones a cargo de los particulares. 

Entre los objetivos de la inspección y vigilancia encontra

mos que persigue la debida observancia del régimen jurídico cons 

tituído por las diversas leyes que norman el funcionamiento ban

cario. 

En esta inspección hay que cubrir todos los requisitos téc

nicos de la profesión de Contador Público, partiendo de la audi

toría, complementadas ambas con un conocimiento del criterio sus 

tentado por las autoridades bancarias respecto de la operación -

de las instituciones de crédito, con el objeto de establecer la 

situación financiera de las mismas. 

Entre los fines de estos objetivos encontramos la protec

ción de los intereses de terceros apartadores de los recursos 

con que opera la banca, además de cuidar y vigilar la función so 

cial que por esencia posee la banca. 

Por Último creo que es de vital importancia para el sistema 

bancario mexicano actualizar la ley bancaria en forma tal que r~ 

gule la auténtica función social que debe tener la banca en fa

vor del interés colectivo no dejando que trabaje ésta sólo en 

provecho de los inversionistas, sino también en beneficio del in 

terés social y del país, ya que ésta es la funcion esencial de -

la banca y no limitarse solamente a favorecer capitales propios 

o de terceros. 
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C) UTILIDADES 

Los economistas a menudo utilizan la palabra utilidad para 

indicar la utilidad residual pura que queda después de deducir -

de los ingresos netos los valores estimados que se requieren pa-

ra compensar al propietario por sus servicios personales y por -

el uso de su capital. 

Otros autores también la consideran como la recompensa obt~ 

nida por el tiempo y el esfuerzo que un duefto de empresa debe de 

dedicar al planeamiento, financiación y conducción del negocio. 

EQUITATIVAS Y PROPORCIONALES A LOS INVERSIONISTAS PARTICULARES 

Es importante subrayar que estas utilidades deben ser equi-

tativas y proporcionales en relación al monto de la inversión, -

otorgando la banca intereses justos a los particulares, no olvi-

dando la función social que por esencia debe tener la banca, bu~ 

cando canalizar o distribuir el crédito a los sectores mas prio-

ritarios, pero éstos créditos y sus respectivos intereses deben 

ser como ya se ha dicho equitativos y proporcionales, dependien-

do del sector de que se trate debido a que un campesino no tiene 

ni la misma solvencia, ni la capacidad económica que tiene en 

cambio el inversionista particular. 

Es importante otorgar atractivos intereses a los inversio-

nistas particulares, pero sin olvidar la funciórt social que por 

esencia' debe poseer la banca ya que las utilidades que generan -

los bancos deben ser también en igualdad de proporción y justa-

mente remunerativos. 
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Considero que es priillordial para el país, distribuir el eré 

dito a sectores prioritarios como: 

a) La producción en el campo 

b) El desarrollo de la pequefia y mediana industria 

e) El desarrollo del comercio nacional e internacional 

d) La atención a las obras de beneficencia y servicio social 

Es vital para México manejar la banca de una manera adecua

da, regulando su funcionamiento en strictu sensu, por medio de -

una ley bancaria actual, que proteja los intereses de la colecti 

vidad, destribuyendo el crédito en forma más adecuada para el de 

sarrollo nacional. 

Esta distribución del crédito en forma mas equitativa y prQ 

porcional a los sectores que requieren mayor prioridad para el -

paí~, debe ser la función social que la banca debe aportar a la 

sociedad. 



e O N e L U S I O N E S 
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C O N C L U S I O N E S 

l) La práctica bancaria es vital para la Sociedad -

1'1oderna, su importancia radica fundamentalmente 

en su intervención en el fenómeno económico de -

la intermediación del crédito. 

2) El Decreto de Nacionalización de ~a Banca no fue 

por sí sólo una solución adecuada para que la 

Banca llevará a cabo una auténtica F.unción So- -

cial Prioritaria. 

3) No fué determinante la intervención del Fondo Mo 

netario Internacional en el cambio del sistema -

bancario; ya que se trataba de una Política 1'1one 

taria y Crediticia contraria a la práctica orto

doxa de esa Institución Internacional. 

4) El iérmino de Nacionalización de la Banca no es 

el correcto, pues considero que ~a denominación 

que debe utilizarse es el de Estatización de la 

Banca. 

5) La Banca debe permanecer en la Iniciativa Priva

da, pero respetando siempre su fundamental fun

ción social, ya que al Estado no le debe corres

ponder toda la actividad cred~ticia, pero sí de

sarrollar gran parte de ella, además de que no -

trata simplemente de una relación entre particu-
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lares debido a que el crédito es un satisfactor 

de la vida económica que debe ser regulado y vi

gilado por el Estado para que éste cumpla con su 

papel de motor de la economía. 

6) La Autoridad Política, tendría la potestad para 

otorgar la concesión entratándose al estableci

miento y funcionamiento de cualquier Institución 

Bancaria y también la facultad de cancelar la 

misma en caso de que ésta volviera a ser maneja

da por particulares. 

7) Debe destacarse en la banca la realización de 

una función social, no dejando que ésta trabaje 

sólo en provecho de los inversionistas, sino tam 

bién en beneficio del interés social y del país, 

ya que ésta es la función esencial de la banca, 

indispensable para justificar su objetivo. 

8) Es vital para el buen manejo de la banca regular 

el funcionamiento de ésta en strictu sensu, adaE 

tando y actualizando la Ley Bancaria a la reali

dad para que proteja los intereses de la colecti 

vidad, reglamentando la distribución del crédito 

en forma más equitativa y proporcional a los sec 

tores que requieren mayor prioridad par·a el país. 



B I B L I O G R A F I A 



- 99 -

B I B L I O G R A F I A 

l) Acosta Romero, Miguel. 

Derecho Bancario. 

Editorial Porrúa. 

Segunda Edición. 

México. 

1983. 

2) Acosta Romero, Miguel. 

La Banca Múltiple. 

Editorial Porrúa. 

Primera Edición. 

México. 

1981. 

3) Barrera Graf, Jorge. 

Temas de Derecho Mercantil. 

U.N.A.M. 

Primera Edición. 

México. 

1983. 



- lOO -

4) Bauche Garciadiego, Mario. 

Operaciones Bancarias. 

Editorial Porrúa. 

Quinta Edición. 

México. 

1986. 

5) Cervantes Ahumada, Raúl. 

Derecho Mercantil. 

Editorial Herrero. 

Cuarta Edición. 

México. 

1982. 

6) Cervantes Ahumanda, Raúl. 

Títulos y Operaciones de Crédito. 

Editorial Herrero. 

Décima Segunda Edición. 

México 

1982. 



- 101 -

7) De Pina, Rafael. 

Diccionario de Derecho. 

Editorial Porrúa. 

Décimo Primera Edición. 

México. 

1983. 

8) Diccicnario Ilustrado de la Lengua Espaftola Aristos. 

Editorial Ramón Sopena, S. A. 

Edición 1968. 

México. 

1968 

9) Fraga, Gabino 

Derecho Administrativo. 

Editorial Porrúa. 

Vigésima Segunda Edición 

México. 

1982. 



- 102 -

lO) García Narezo, Gabriel 

Diccionario Enciclopedico Novaro. 

Editorial Novaro. 

Primera Edición. 

México. 

1973. 

ll) Giorgana Frutos, Victor Manuel. 

Curso de Derecho Bancario y Financiero. 

Editorial Porrúa. 

Primera Edición. 

México. 

1984. 

12) Mantilla Molina, Roberto. 

Derecho Mercantil. 

Editorial Porrúa. 

Vigesimo Tercera Edición. 

México 

1984. 



- 103 -

13) Medina Macias, Ricardo. 

La Expropiación de la Banca. 

Editores Asociados Mexicanos, S.A. 

Segunda Edición. 

México. 

1982. 

14) Nuevo Diccionario Enciclopedia Ilutstrado Mentor. 

Editorial Sopena Argentina. 

Edición Segunda. 

Argentina. 

1960 

15) Pazos, Luis 

La Estatización de la Banca. 

Editorial Diana 

Cuarta Edición. 

México. 

1982. 



- 104 -

16) Petit, Eugene. 

Tratado Elemental-de Derecho Romano. 

Editorial Epoca. 

Novena Edición. 

Néxico. 

1980. 

17) Salvat, Juan. 

Libro del Año 1982. 

Salvat Editores, S. A. 

Primera Edición. 

Barcelona. 

1982. 

18) Tello, Carlos. 

La Nacionalización de la Banca en Néxico 

Editorial Siglo Veintiuno 

Segunda Edición. 

Néxico. 

1984. 



- 105 -

19) ;ena Ramírez, Felipe. 

Derecho Constitucional Mexicano. 

Editorial Porrúa. 

Décima Dcatva Edici6n. 

Héxico. 

1981. 

20) Ventura Silva, Sabino. 

Derecho Romano. 

Editorial Porrúa. 

Quinta Edici6n. 

Héxico. 

1980. 

21) Villaro Toranzo, Higuel. 

Introducci6n al Estudio del Derecho. 

Editorial Porrúa. 

Cuarta Edici6n. 

México. 

1980. 



LEGISLACION CONSULTADA 



- 106 -

LEGISLACTON CONSULTADA 

1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(D.O. del 5 de Febrero de 1917) 

2) Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares. 

( D.O. del 31 de Mayo de 1941) 

3) Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

(D.O. del 14 de Enero de 1985) 

4) Ley General de Sociedades Mercantiles. 

(D.O. del 4 de Agosto de 1934) 

5) Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 
Crédito. 

(D.O. del 14 de enero de 1985) 

6) Ley Orgánica del Banco de México 

(D.O. del 31 de Diciembre de 1984) 

7) Código de Comercio 

(D.O. del 15 de Septiembre de 1889) 

8) Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros. 

(D.O. del 14 de Enero de 1947) 

9) Reglamento de Inspección, Vigilancia y Contabilidad de 
las Instituciones de Crédito. 

(D.O. del 9 de Enero de i935) 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos
	Capítulo II. Análisis y Estudio del Sistema Bancario, Administrado por la Iniciativa Privada
	Capítulo III. Causas y Consecuencias de las Reformas al Sistema Bancario
	Capítulo IV. ¿La Expropiación Bancaria Constituyó una Nacionalización o una Estatización?
	Capítulo V. Proposición para el Establecimiento de un Sistema Bancario Nacional, que Realice una Auténtica Función Social
	Conclusiones
	Bibliografía
	Legislación Consultada



